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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Convenio de propiedad intelectual entre España y  la  

República mejicana, firmado en Méjico el 10 de Junio 
ele 1895.

Por cuanto fué firmado, en 25 de A tril de 1892, un 
Tratado de propiedad científica lite raria y artística 
entre el Reino de España y los Estados Unidos Mejica
nos, por D. Lorenzo de Castellanos, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de dicho Reino, y el 
Licenciado D. Alfredo Chavero, Diputado al Congreso 
de lá Unión, autorizados al efecto por sus respectivos 
Gobiernas; y enviado para los efectos constitucionales 
á la Cámara de Senadores de la Unión mejicana, dicha 
Cámara tuvo á bien aprobarlo con la modificación del 
artículo L° que expresa su decreto fechado el 4 de 
Noviembre de 1893;* y

Por cuanto S. Mr. la R e in a  Regente de España se 
halla dispuesta á ratificar el mismo Tratado con la in
dicada enmienda,

Por tanto, ambos G obiernos han convenido en que 
se firme de nuevo el referido Tratado con la modifica
ción hecha por el Sena do Mejicano, y al efecto han 
nombrado sus Plenipotenciarios, & saber:

S. M. la Re in a  Regen! e de España, á D. José Bru- 
netti y Gayoso, Duque de Arcos, Comendador de las 
Reales Ordenes de Isabel la Católica y  de Carlos III, et
cétera, etc.; y  el Pr e s id e n t e  de los Estados Unidos me
jicanos, al Licenciado D. Ign acio Mariscal, Secretario 
de Estado y  del Despacho de .Relaciones Exteriores, 

Quienes, habiéndose commiic&do sus plenos pode
res, y  encontrándolos en buena y  debida forma, han 
convenido en firmar los artículos siguientes, que son 
los mismos aprobados por el Senado mejicano:

A rtículo  I

Los autores, traductores y edite>res de obras litera
rias, científicas ó artísticas de cua lquiera de las dos 
Naciones, gozarán en la otra de los mismos derechos y 
garantías que las leyes respectivas hayan otorgado ó 
en lo porvenir otorguen á los Racionales, siempre que, 
al solicitar la declaración de estos derechos, se hallen 
presentes ó legalmente representados, y que justifiquen 
b u  propiedad, conforme á la legislación deJ Estado que 
d^ba garantizarla, por los mismos trámites y  bajo las 
mismas condiciones que ios nacionales, sin otro requi
sito ni formalidad.

Para los efectos de este Tratado, se considera que 
son autores españoles, los de nacionajidad española ó 
mejicana que habiten en los dominios abe la Monarquía 
española, ó en ellos escriban, ejecuten ó por primera 
?££ publiquen ó den al teatro sus obras; y bqu autores i

mejicanos, los de nacionalidad mejicana ó española que 
habiten en la República, ó en ella escriban, ejecuten ó 
por primera vez publiquen ó den al teatro sus obras.

Los mandatarios legales ó causahabientes de los 
autores, traductores, compositores ó artistas, gozarán 
recíprocamente y en todas sus partes, de los mismos de
rechos que la presente convención acuerda á los pro
pios autores, traductores, compositores y artistas.

Las obras que se publiquen por entregas gozarán 
de los derechos de propiedad literaria, desde el día en 
que comience su publicación.

A rtículo  II

Se entiende por obras literarias, científicas ó artísti 
cas, los libros, folletos ú otros escritos; las composicio 
nes dramáticas ó musicales y los arreglos de música 
las obras de dibujo, pintura, escultura y  arquitectura 
los grabados, fotografías, fotograbados, litografías, ero 
molitografías é ilustraciones; las cartas geográficas 
planos, croquis, y, en general, toda producción del do 
minio literario, científico ó artístico, que pueda publi
carse ó reproducirse por cualquiera sistema conocido ó 
que se invente con posterioridad.

A rtículo  III

Los autores de obras escritas en dialectos ó lenguas 
antiguas de cualquiera de ambos países, tendrán en el 
otro país el derecho exclusivo de traducción de sus 
obras, en los mismos términos que la presente conven
ción concede á las obras originales escritas en caste
llano.

Los traductores gozarán del derecho de propiedad 
por sus traducciones; pero no podrán oponerse á que 
las mismas obras sean traducidas por otros escritores.

A rtículo  IV

Con el objeto de evitar dudas y dificultades sobre 
los derechos de representación, que deban cobrar en el 
país que no sea el de origen, los autores de obras dra
máticas, líricas ó lírico-dramáticas, se fija de común 
acuerdo la tarifa siguiente sobre la entrada:

Por las obras en un acto, el 2 por 100.
Por las ídem en dos actos, el 4 por 100.
Por las ídem en tres ó más actos, el 6 por 100.
En las obras lírico-dramáticas, éstos derechos se di

vidirán por mitad entre el autor de la música y  el del 
libro.

En las obras puramente musicales, estos derechos 
se reducirán á la mitad.

Los autores de obras dramáticas, líricas ó lírico- 
dramáticas, no podrán impedir en el otro país la libre 
representación de sus obras, siempre que perciban los 
derechos correspondientes.

A rtículo  V

Se prohíbe en ambos países la impresión, publica
ción, reproducción, venta ó exposición de las obras 
literarias, científicas ó artísticas, hechas sin el consen
timiento dei autor español ó mejicano, ya sea que las 
reproducciones no autorizadas provengan de uno de 
los dos países contratantes ó de cualquier otro extran
jero.

Se permite, sin embargo, la reproducción de artícu
los ó ilustraciones de k*s publicaciones periódicas, con 
obligación, por parte de los reproductores, de indicar 
el autor ó publicación de donde los toman; pero si un

autor hace colección de sus artículos ó ilustraciones, 
ya no se podrán imprimir ó reproducir, ni en todo ni 
en parte, sin su consentimiento.

Se permite igualmente reproducir fragmeatos- ó 
ilustraciones aisladas de obras literarias, cor? ? >.{ que 
sean especialmente apropiados y adaptados á textos de 
enseñanza ó que tengan carácter científico, p. siem
pre se hará mención del nombre del autor ó dMa obra 
de que se toman estos extractos, trozos ó fragmentos.

No será lícita en ningán caso la reproducción de 
trozos musicales sin permiso del autor de la obra.

Será permitida también la publicación reciproca de 
crestomatías, compuestas de fragmentos de obras de 
diversos autores ó de artículos de corta extenúen.

A rtículo  VI

En ningún caso estará obligada una de Altas 
Partes contratantes á reconocer á los autores i otra,
mayores derechos que á sus nacionales; m d a tam
poco reconocerles mayores derechos, que 1 i ue les
otorguen las leyes en su propio país.

A rtículo  VII

En caso de contravención á las disposiciones del 
presente Tratado, los Tribunales aplicarán Iss penas 
respectivas, de la misma manera que si 1» acción 
se hubiera cometido con perjuicio de una 1 a ó de 
una producción de autor nacional.

A rtículo  VIII

Si una de las Altas Partes contratantes concediere á 
cualquier otro Estado, para la garantía de la propiedad 
intelectual, mayores ventajas que las estipuladas en la 
presente convención, éstas favorecerán igualmente y 
en las mismas condiciones á la otra Parte contratante.

A rtículo  IX

No son objeto de la presente convención, las obras 
que hayan entrado ya en el dominio público en la fe
cha que deba ponerse en vigor. Se considerarán del 
dominio público, las obras que en esa fecha hayan sido 
reimpresas, reproducidas ó representadas tr  el otro 
país.

A rtícu lo  X

Las disposiciones de la presente convención no po
drán impedir el derecho que tiene cada una áe las Al
tas Partes contratantes, y que expresamente se reser
van, de permitir, vigilar ó prohibir, por medio de me
didas legislativas ó administrativas, la circulación, re
presentación ó exposición de cualquier obra ú objeto, 
respecto del cual uno ú otro Estado juzgue convenien
te ejercer su derecho.

A rtículo  XI

La presente convención se ejecutará en España y 
sus provincias y colonias de Ultramar, y en los Estados 
Unidos Mejicanos, y se pondrá en vigor dos meses des
pués del canje de ratificaciones. Su duración será de 
cinco años, contados desde esta última fecha; pero aun 
después continuará en vigor, hasta que sea denunciada 
por una ú otra Parte de las contratantes y un año des
pués del denuncio.

Si éste se verifica dentro del plazo referido de cinco 
años, á la espiración de este término cesará de obligar 
¿1 presente Tratado.
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A r t í c u l o  XII
Esta convención se ratificará conforme á las leyes 

de ambos países, y se hará el canje de ratificaciones en 
Méjico lo antes posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios lo han firma
do y sellado.

Hecho en Méjico por duplicado, á los diez dias del 
mes de Junio del año mil ochocientos noventa y cinco.

Firmado: (L . S .)= E l D uque d e  A r c o s .

Firmado: (L. S .) = I g n a c i o  M a r i s c a l .

El presente Convenio ha sido debidamente ratifica
do, y las ratificaciones canjeadas en Méjico en 13 de 
Agosto de 1895.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Garijo de 
Lara, Magistrado del Tribunal Supremo, y de confor
midad con lo prevenido en los artículos 36 de la ley de 
30 de Junio de 1892 y 204 de la provisional sobre orga
nización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mi ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

YeDgo en nombrar en el turno 1.® para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por jubila
ción de D. Antonio Garijo, á D. Pedro Lavín y Olea, 
excedente de la misma categoría.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo*

MINISTERIO D I LA GUERRA

R E A L E S D EC R ETO S

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Auditor del primer Cuerpo de 
Ejército al Auditor general de Ejército D. Carlos Arrie
ra y Llamas, que actualmente desempeña igual cargo 
en el segundo Cuerpo de Ejército.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga*

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Auditor de división, núm. 1 de la escala de su cla
se, D. Federico Rauret y Suyastres, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Auditor general de Ejército, con la antigüe
dad de 1.° del mes actual, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Eduardo Garcia Ruiz.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárrsga.

Servicios del Auditor de división J), Federico Rauret y 
Suyastres.

Nació el día 13 de Diciembre de 1847, y en 9 de Diciembre 
de 1873 faé nombrado Fiscal de Guerra de tercera clase con 
destino á la Asesoría del Gobierno militar de Melilla.

En Mirzo de 1874 fué trasladado á la Comandancia gene
ral de Ceuta, en donde desempeñó una de las Abogacías de 
pobres, destinándosele en Septiembre siguiente á la Capita-*

nía general de las islas Canarias, desde la cual pasó á la de 
Navarra en Abril de 1877.

Por la gracia general de 1878 obtuvo el empleo personal 
de Teniente Auditor de Guerra de segunda clase.

Al ascender por antigüedad á Teniente Auditor de Gue
rra de segunda clase electivo en Febrero de 1879, se le co
locó en la Capitanía general de Aragón, siendo destinado á 
la de Granada al ser promovido á Teniente Auditor de 
Guerra de primera clase, también por antigüedad, en Octu
bre de 1881.

Sirvió luego en la Capitanía general de Cataluña hasta 
su ascenso á Auditor de Guerra de distrito en Marzo de 1885, 
que se le destinó á la de Galicia.

Posteriormente preBtó sus servicios en el distrito de Ba
leares y en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, quedan
do en situación de supernumerario en Noviembre de 1892, 
por habérsele conferido el cargo, que actualmente ejerce, de 
Juez del Tribunal mixto constituido en el Cairo (Egipto).

Ha desempeñado varias comisiones; cuenta 21 años y 
nueve meses de efectivos servicios, de ellos 10 y seis meses 
en el empleo de Auditor de Guerra de división, y se halla en 
posesión de la Cruz de primera clase de la Orden del Mérito 
militar designada para premiar servicios especiales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se concede temporalmente franquicia 

postal á la correspondencia oficial del Jefe agronómico 
de la provincia de Granada, encargado de la dirección 
de los trabajos que han de realizarse para la rectifica
ción de las cartillas evalaatorias ordenada por la ley 
de 11 de Julio último.

Art. 2.° La expresada franquicia será extensiva á la 
correspondencia oficial de los Jefes agronómicos de las 
demás provincias donde se establezca dicho servicio.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando dos Gayón.

MINISTERIO BE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio 
de 1892 se dictó para sustituir en nuestra legislación 
las antiguas definiciones del metro y del kilogramo, 
consignadas en la ley de 19 de Julio de 1849, por las 
que ha juzgado preferentes la metrología moderna. Los 
conceptos de las antiguas y de las nuevas definiciones 
son enteramente distintas; pero las variaciones introdu
cidas en la ley y en el reglamento no afectan á las 
transacciones mercantiles.

La ejecución de la ley exige un reglamento, sobre 
todo en lo que se refiere al servicio de pesas y medidas. 
La Comisión permanente del ramo, por orden de este 
Ministerio, con el concurso de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, redactó el proyecto 
de reglamento el 10 de Octubre de 1894. Aprovechó 
para sus estudios la experiencia adquirida en el tiempo 
que lleva de obligatorio el sistema métrico decimal en 
nuestra Patria. El Consejo de Estado ha emitido en 26 
de Junio de 1895 su autorizado informe.

Por tales consideraciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 11 de la ley, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Septiembre de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M., 
A l b e r t o  B o s e lij .

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
de Fomento, de acuerdo en lo sustancial con el Consejo 
de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en aprobar el adjunto reglamento para la 
ejecución de la ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio 
de 1892.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h ,

REGLAMENTO
PARA. LA

EJECUCION DE LA LEY DE PESAS Y  MEDIDAS
DE 8 DE JULIO DE 1892

TÍTULO PRIMERO
BE LAS PESAS Y MEDIDAS É INSTRUMENTOS BE PESAR

Artículo 1.° Lss únicas pss&8 y medidas legales son las 
del sistema métrico decimal, derivadas las de longitud, su
perficie y volumen del metro, las de capacidad del litro y 
las de peso del kilogramo.

Son prototipos nacionales del metro y del kilogramo los 
dos ejemplares de ceda una de dichas unidades construidos 
con liga de platino con 10 por 100 de iridio, y señaladas res
pectivamente con los números 17, *24, 3 y 24 que correspon
dieron á España en el sorteo celebrado en París m  26 de Sep
tiembre de 1889 ante la Conferencia internacional de pesas y 
medidas, y comparados directamente con el prototipo inter
nacional.

Art. 2.° Un ejemplar de cada uno de los referidos prototi
pos será conservado y custodiado por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, así como los demás patro
nes nacionales de las mismas unidades que han servido haBta 
el presente de tipos para los usos científicos é industriales. 
El otro ejemplar de los patrones fundamentales será conser
vado y cnstodiado en otro establecimiento, que el Ministro de 
Fomento designará á propuesta de la expresada Dirección.

Art. 3.° La construcción y denominación de las pesas y 
medidas majorca ó menores que cada una de las unidades 
principales enumeradas en el art. 1.°, se hará con arreglo á 
la ley decimal y á la nomenclatura propia del sistema mé
trico.

Las que se destinen al uso del comercio ó de la industria 
se harán con sujecíóa al siguiente cuadro:

Medidas de longitud. Pesas

Nombres de las medidas. Nombres de las pesas,

DeSm«trometr°* Da cin8uenta kilogramo*.
Medio decámetro. veinte kilogramos.
Doble metro.
Metro. diez kilogramos.
Medio metro. cinco kilogramos.
Doble decímetro. -
Decímetro. doB kilogramos.

un kilogramo.
Medidas de superficie. medio kilogramo.

Hectárea. dos hectogramos.

Centiárea. nn hectogramo.
medio hectogramo. 

Medidas de volumen. dog decagr4moS-

Metro cúbico <5 estéreo. nn decagramo.

Medidas de capacidad. medio decagramo.
dos gramos.

1Sombres de las medidas. ____un gramo.
Hectolitro. medio gramo.
Medio hectolitro.
Doble decalitro. doB deo,gramoB-
Decalitro. un decigramo.
Medio decalitro. a»*;™»™*Doble litro. medio decigramo.
Litro. dos centigramos.

Doble decüitro. nn centigramo.
Decilitro. medio centigramo.

Centilitro. un miligramo.

Art. 4.° Toda pesa ó medida llevará la marca de lo que 
representa y el nombre del fabricante. Quedan exceptuadas 
de este último requisito las pesas inferiores á 50 gramos.

Art. 5.° Las medidas de longitud pueden hacerse de ma
dera, metal, marfil ú otra materia conveniente, bien de una 
sola pieza, bien de varias piezas decimales, ligadas entre ai 
sólidamente.

Las que se destinen al comercio se sujetarán en su cons
trucción á las reglas siguientes:

Las medidas de una sola pieza tendrán el grutso necesa
rio para que no experimenten flexión sensible cuando se apo
yen Bolamente en sus dos extremos, y el ancho necesario para 
que se marquen con claridad las divisiones y la numeración.

El metro debe estar dividido en centímetros en toda su 
longitud, y cada centímetro señalado por una raja ó trazo 
perfectamente perpendicular al canto, haciéndolas más lar
gas las correspondientes á los decímetros. ,

Los metros de madera serán de roble, nogal, caoba ó as 
otras maderas duras y limpias, con sus extremos resguarda
dos por estribos ó conteras de metal que no formen saliente 
alguno sobre la superficie del metro. ,

En Jos metros de metal estará el borde chaflanado y ei 
primer decímetro dividido en milímetros. a

Los metros articulados se compondrán de dos, cinco o 
partes, reunidas sólidamente entre sí y de modo que se con
serve siempre la misma longitud. a .

Los dobles metros, sean de una sola pieza ó articulados, 
deben reunir las mismas condiciones de solidez y precisio» 
que los metros, así respecto á su construcción, como en w 
que se refiere á sus divisiones* ■ , ñ

Los decámetros, dobles decámetros y medios 
serán de una cinta de acerró, ó en forma de cadena, com
puesta de eslabones de urjo, dos ó cinco decímetros aern» 
gitud cada uno, habida cuenta del diámetro de los amu 
que loa unen.

Las divisiones se señalarán de una manera clara y ** 
ble, bien con medallas numeradas, bien por el color en 
emitios de enlace, 6 por otro medio igualmente adecuea •

En los medios metros, dobles decímetros y decimetroBj 
división alcanzará hasta el milímetro en toda su longita j  
se marcará en un plano en bisel* a

Art. 6.° En las medidas de longitud destinadas iu com 
ció ó á Ja industria, se consentirá un error en m¿s, Re® 
permiso ó tolerancia, que no podrá exceder qn® 06 w
ca en la tabla siguiente;
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TOLERANCIA 

6 permiso para las medidas.

n o m b r e s  d e  l a s  m e d id a s  De madera De metal-

Metros. Metros.

Doble decámetro . ........................... » 0*003
Decámetro............................................. » 0‘002
Medio decámetro........................................  » 0*0915
Doble m etro ., ....................................   0*0015 0*0*02
Metro, ..................................  . 0‘00l 0‘000L
Medio m *tro ,....................................... . 0‘0< 06 0*0001
Doble dficímetro . ...............• •. 0*0004 0*00 )1
D ecím etro .,* ............................................  0‘0003 0*0001

No se admitirá como buena ninguna medida que, compa
rad® con su tipo, dé mayor error que el que le corresponda, 
bien en bu totalidad ó bien en cada una d* bus partes.

Art. '7.° Las medidas de capacidad pueden, como las de 
longitud, construirse de metal ó de madera.

En la construcción de las destinadas al comercio, deberán 
tenerse presentes las siguientes reglas:

La forma de las medidas habrá de ser cilindrica, de igual 
altura que diámetro para el medio decalitro y medidas mayo
res qu« éí y di ble altura que diámetro para las k feriores; po
drán tañer a^as, picos ú otros accesorios para su mejor ma
nejo y consolidación, siempre que con ellos no se altere la 
capacidad.

Las medidas de madera se emplearán solamente para los 
áridos y deberán ser de roble, castaño, baya, nogal ú otra es* 
pecie igualmente fuerte ó resistente. 8e harán con hojas lim 
pias. bien sec^s, de la mayor anchura posible y grueso uni
forme, proporcrnoado á la magnitud de la medida, bien tra s
lapadas y augurada? en su unión.

Guando «1 cuerpo de la medida haya de hacerse con dos 
ó tres hojas, se reforzarán las acopladuras con dobles hojas ó 
flejes de hierro.

El fondo se hará en lo posible de una sola pieza, y todo lo 
más de do# en las mayores, bien fírme y sentado en toda su 
circunferencia, con los refuerzos necesarios.

E l borde superior d® la medida debe quedar siempre per
fectamente libre, y estará ceñido por un aro de chapa de h ie 
rro, que se redoblará por encima de modo que cubra el canto 
y forme una corona circular perfectamente plana y adherida 
á la madera.

Las medidas da metal podrán ser de estaño, cobre, latón, 
hierro ú hoja de lata, bien rolladas y soldadas, y con el espe
sor ó refuerzos necesarios para qu& no se deformen con 
el uso. 1

Llevarán m. k  parte exterior y cerca de los dos bordes dos 
amplia# gatas de plomo y estaño para aplicar sobre ellas el 
punzón del contraste. Las que se destinen para líquidos han 
de ser siempre de metal, y las de cobre, latón ó palastro, sa 
estañarán por dentro, sin que se permita más de un 10 por 100 
de plomo para airarlo con el estaño.

Lies medidas de hoja de lata llevarán el borde superior re

doblado y so harán con hojas de primera calidad, estañando’ 
todos Jos corte*» aparentes.

Art. 8.° L is  dimensiones interiores y el error tolerable en 
más, se expresan en el siguiente cuadro para las medidas de 
m etal destinadas al comercio:

Permiso 
Altura. Diámetro. ó

NOMBRES DE LAS MEDIDAS _  _  tolerancia.
En gramos

M ilímetros. M ilímetros, de agua.

Hectolitro.   503*1 503*1 30*0
Medio hectolitro  309*3 399 3 23 0
Dob e decalitro..........................  294*2 294*2 14*0
Decalitro......................................  233*5 233‘5 10*0
Medio d e c a l i t r o .. . .* .  ...........  185*3 185*3 7 3
Doble litro ................................. 216*7 108*4 3*0
L itr o .............................................  172*0 86*0 2*0
Medio l i t r o ................................  136*0 68*3 1*5
Doble decilitro....................................100*6 50*3 1*0
Decilitro............................................  799  39*9 0 6
Medio decilitro  .........  63*4 31*7 0*4
Doble centilitro......................... 46*7 23*4 0*3
C e n t i l i t r o . . . . . ................................ 37*1 18*5 0*2

Para las medidas de madera, las dimensiones* serán las 
mismas que para las d® metal, y el permiso no excederá de 
un centesimo de su capacidad.

No serán admisibles aquellas medidas cuya altura ó diá 
metro se separen de los señalados §n el cuadro anterior en */80 
en más ó en menos.

En el ca»o de que la medida esté reforzada interiormente 
por armaduras ú  otras piezas, se aumentará la altura ®n la 
cantidad necesaria para suplir el volumen que dichog refuer
zos ocupen.

Art. 9.° Las pesas sarán de hierro, latón ú otros metales 
de iguales ó mejores condiciones de dureza é inalterabilidad.

En la construcción de las que se destinen al uso del co
mercio, habrán da tenerse presentes las siguientes reglas:

E l hierro será calado con fundición gris, y las pesas ten
drán la form» cilindrica ó d* troncos de cono ó de pirámide 
de bases paralelas, con las arista» chaflanadas y un pequeño 
hueco para re leñarlo con el plomo necesario para afinarlas.

Serán exclusivamente de latón ó de otros metaUs de igua
les ó mejores condiciones las pesas inferiores á 50 gramos.

La forma de las pesas de latón será cilindrica desde la 
mayor hasta la de un gramo inclusive, y terminando por un 
botón fundido con ellas ó ajustado á rosca, y asegurado des
pués con un pequeño tornillo de cobre. Las de cinco decigra
mos al miligramo serán de chapa en forma cuadrada.

También podrán ccnstruirae h s  pesas dd kilogramo y 
sus divisiones en forma de cazoleta, embutidas las unás den
tro de las otras y encerradas en una especie de caja que por 
sí sola corresponda á un peso determinado.

Las pesas de latón cilindricas podrán ser macizas ó conte
ner en su interior cierta cantidad de plomo para añoarlas.

Art. 10. Las dimensiones de Ja* pesas de hierro, sus mar 
cas y el límite del error en más que en ellas puede tolerarse 
8® expresan en el siguiente cuadro:

1

NOMBRE3 DE LAS PESAS

,
MARCAS 

que deben llevar en la parte 

superior.

Tolerancia 
6 p erm iso .

Gramos.

Altura 
ó grueso.

Milímetros.

B  A

Mayor.

Mili metros.

S E

Menor.

Milímetros.

Cincu*n*» k ilo g ram o s...................... * .................... 50 k  log. ............ .. 140 292 263
V einte ki logram os. ................................................. 20 k ik g . . . . 10

6
4

97 222 201
D ie z k iiogr»m os................. .......................... .. 10 ktlog. ..................... 78 170 150
Cinco k  ?ogríamos*................................. .................... 5 k  log. ............ .. 70 133 117

2 kdog 2
1

41 97 89
Tin ki]n<rr»mn-...................................- ...................... 1 k  Jnor . . 38 75 69

Medio kilcerram o.. * ................................................. 1I Va k ilo g .................................. |
X
0*5 25 61 55

Dos heotogram os................... .................................... 2 hectog . . . . .  . . .  , 0*3
0*2
0*1

23 45 41
U n heetagram o. ................................... ............. l  h«ctO‘y. . . . . . . . . . . 18 36 31
Medio hectogram o..................................................... V„ h e c t o g . . . 14 27 25

A rt, 11. L a s  dim ensiones de la s  pesas de latón , sus m arcas y el lím ite  del error en m ás que en ellas puede to lerarse , se 
expresa en «1 siguiente cuadro:

N O M B R E S  D E L A S  P E S A S

MARCAS 
que deben llevar en la parte 

superior.

Tolerancia.

Centigramos.

Altura y  diámetro 
del 

cilindro.

Milímetros.

Grueso menor 
de las 

paredes del cilindro 
de las pe sas 

rellenas.

Milímetros.

20 k*log 150*0
8 0 0

142 8
Diez k i lo g r a m o s ........................................... ................ 10 ki¡og. ........................ 114 7
Cinco k i lo g r a m o s .••«,»••«•••••• .................* 5  kilog. .......... .. 5 0 0 90 6
Dos kilogram os 2 k tsog. .............. .. 2 5 0 66 5
K ilogram o................................................................. 1 kiloo*. ........................ 15*0 52 4
Medio kilogram o. . . . . 500 gram os.................... • * ............ - 10*0 42 3*5
Dos hectoírram as................................... .. 200 írr# m o s. ................................. 5*0 32 3
H ectop ram o.. .  .......................... .. 100 gram os. ........................ 3*0 *5
Medio h#ctogram o.................. ............... .............
Dos déeágram os.'................................................. ..
D ecagram o. . .o .
Medio decigram o. . . .

50 gram os. ••••••«..». 2*5 20 »
20 gram os. ........................
10 gram os. ................... ..

5  gram os. •••••••••«.

• * * 1
• • • ♦

2*0
1*5
1*0

14
11

9

»
>
>

Diámetro. Altara.

Dos a r a m o s . . . . .  . .  ................... . . . . . . 2  gram os. ........................ 0*4 8 4

G ram o........................... ............................................. 1 gram o. .......... .. 0*2 7 2 ‘5

LADO DEL CUADRADO EN MILÍMETROS

15
12
1 0

Dos á t cigraines
D ecigram o ................................... ...........................

2  dfiCifi*. .............. ..
1  d fc íg . ..........

M idió decigram o. . . . .
Dos centigram os...................................................
C en kgra*0 0 . . . . . . . .
Medio cen t g r a m o ... .................................

5  c» g . •••••*•...< 
2  c. g .
1  C. g .  . .» .» * •  *!»<**» 
5 m . st. ........... .....

fc # « * #
» * ♦ # ®

9
7
6
&

Dos m iligram os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •.
®̂ blf gram o.

2  m* g* ■
;1 m. g* *«*• .«*••*.***»

4
3 ‘3

Art. 12 . Son de empko legal para ¡a  determinación de los 
p®3os Jos instrumentes siguientes:

Balanzx-s de platería.
Balanzas Anas.
Balanzas ordinarias.
Bftl&nzag básculas.
Basculas pu entes, y 
Romanas.
B 1 alcance máximo de la bal&nzil se expresará sobre el ás- 

til, y no podrá ex¿ «der de la mitaal del peso necesario para 
producir la flexión de sus brazos, considerando el ástil como 
apoyado por su eeut.ro.

En las balanzas bv-seaks s® exprei 'srá, grabándolo ®n hue
co ó produciéndolo en ^eii«ve, al fant lirias, sobre una de las 
caras laterales del mon tante exterior.

Las divisiones de las romanas y de k a  básculas expresa
rán precisamente k r gra mos y partes t iecimales de é¿tog.

Art. 13. E l límite mínimo de «ensibi. lidad qu* debí alcan
zar cada uno de ios aparatos de pesar ex| fresados ea ©1 artícu
lo anterior se regulará dei modo^eiguient *•

Puestos en equilibrio cada une de ellos con su carga m áxi
ma, deban perderle:

Las balanzas de platería, por k  adición en uno de $us pla
tillos de medio miligramo.

Las balanzas fina*r por la adición de un peso de i/n0Q0 de 
su carga máxima.

Las balanzas ordinarias, por 1&adición d e 7*000 de su al
cance.

Las b&lanz&s básculas y básculas puentes, por la adición, 
de Viooo su carga máxima.

Las romanas, por la adición de Vsoo de su a, Icance.
Art. 14. El Gobierno, previo informe de la 1 voaaisióa per

manente de P®sas y Medidas, podrá? permitir el empko y  
circulación de cualquier nueva instrumento de pasar q&e s *  
inventara y le faera presentado al efecto.

TÍTULO II
DE LOS CASOS EN QUE ES OBLIGATORIO 0 L  USO DE LAS-' PESAS4, 

MECIDAS ¥  NOMENCLATURA DEL SISTEMA MÉTRíCO>D&i )IMAL»

A rt. 15. Es obligatorio el sistema métrico doeran al, con 
arreglo á lo dispuesta» «n )» ley de 8 de Ju lio  de 1832, c uando» 
se haga uso de pesas ó medidas:

1.° En las oficinas y establecimientos públicos, ya- d «pen
dan de la Administración general del Estado, de k  pi ovin** 
cial ó de la municipal.

2 ° En los establecí miento» industriales ó de ecm m  do de* 
cualquiera especie, &ean tiendas, almacenes, ferias, m arca
dos ó puestos &mbuküt*s.

3.° En los contratos entre particulares, aunque na 341 ce
lebren en establecimientos abiertos al público.

Art. 16. L *s  oficio as y establecimientos d*l Estado com 
prendidos m  el artículo anterior, estarán siempre provistos 
de las pesas y medidas métricas á ellos necesarias.

Lo# Gobernadores de provincia cuidarán de que rio estén 
igualmente la» dependencias y establecimientos provinciales 
y municipales.

Art. 17. Toda$ las pe'son^sque hallándose in tu id as  ó 
no ®n la matricula del comercio ó de la industria ii-ayaa de 
emplear en el ejercicio de «as oficios ó prof-trioa** pe«as ó 
medidas, deben estar provistas de las del sistem a métrico 
decimal.

Art. 18. Cuando una misma persona ejerza diferentes pro
fesiones ú oficios, deberá proveerse de las pesas y medidas 
correspondientes á cada uno de ellos.

Art. 19. El dueño de v»rio» almacenes ó tiendas diferen» 
tes, aunque se hallen en el mismo pueblo, deber & tener ea 
cada uno de ellos el surtido de pesas ó medidas necesario 
para bu oficio ó profesión.

Art. 20. El surtido menor de pesas, medidas y aparatos 
de pesar, adecuados para su trófico, que debe tenar todo es
tablecimiento indus tí»! ó de comercio, será:

En las industria* y comercios al pormenor.—Medidas d i 
longitud: un metro,— Medidas de capacidad: un* medida, de 
un doble litro, otra de un litro, otra de medio litro, otra de* 
un doble decilitro, otra de un decilitro, otra tía medio decili
tro, otra de un doble centilitro, otra de un ceiríiUro, n-an dê  
madera ó de metal, para las tr^nsaciones de óridvs que no se 
vendan al peso.

Otra serie igual d« metal para líquidos, si k  n^toraeza de? 
éstos y la especie ae aquél permiten que los diversos íqui- 
dos que s í  vendan en un establecimiento puedao ma tirse coa 
una misma serie, sin perjuicio para la salud y de¡ a*-*o. En 
caso contrario, tendrán tantas series como exijan I®. higiene* 
y el aseo.

Pfrsas.—Una de 10 kilogramos, otra de cinco k i’ogramosv, 
otra de dos kilogramos, otra de uno, y una sern  d« hjb kilo
gramos formada por una pesa de un kilogramo y otra de mt, 
kilogramo dividido.

Aparatos de pesar —Dos balanzas ordinarias, una de a l
cance máximo de 10 kilogramos y otra de alcance máximo» 
de do* kilogramos.

Esta colección podrá disminuirse en las tiendas de ínfima* 
clase, quedando, á ju i io del Fiel contraste, el sonido de per
sas, medida* ó aparatos de pesar que deban te* er. Contraed 
acuerdo del Fiel contraste puede recurrirse en akada pasa» 
ante el Gobernador civil de la provincia.

En las industriag y comercios al por mayor.—Medidas éf ¡ 
longitud: un m etro ,— Medidas de capacidad: u? a m edy a 
de medio hectolitro, otra de un doble decalitro, «.tra de5r ,n 
decalitro, otra de medio decalitro, otra de un dobi« lit o, ®t 
de un litro, otra de medio litro, otra de un doble d ei i to  i y 
otra de un decilitro, eran de madera ó de meta), k s
trai saccíours de áridos que no se vendan al pe&o.

Otra serie igual de metal para líquidos, si la la ta r  aleza 
de éstoay í & especie de aquél permiten que los di ver® os l í
quidos que se vendun en un estableciriiiento puedan ir edirae 
con una misma serie, sin perjuicio para la salud > á* * aseo. 
E n  e&so contrario, tendrán tantas series como ^x j  n  ha higie
ne y el a seo.

-Dos «1^20 kilogramos, una de 10, otra fle cinco, 
dos d dos, una de uno, otra de 590 gramos, dos de 200 gra- 

I mos, una de 100 gramos y otra de 50.
| Aparatos de pesar.—Una balanza ordinaria de alcance 
¡ máximo de 10 kilogramos» y otro aparato, ya «ea balanza, 

báscula ó romana, con ei cual puedan hacerse pesadas de 50 
kilogramos. '

Art. 21. Todo establecimiento en que se hagan compras ó 
ventas ai por mayor y al por menor, deberá estar surtido de 
las pesas, medidas y aparatos de pesar que en el artículo an** 
terior se expresan para una y otra clase de comercia*

Art. 22. La clasificación en establecimientos a) por mayor 
| y  al por menor »e ajustará á la que la Hacienda haya fijado 
1 para bu matrícula respectiva. .
I Aít 23. Cuando los comestibles y m ercanoks fabricadas 
I po medio de moldes ó con formas determinadas, y que se 

vendan por piezas ó paquetes, deban eom&ponder A na peso
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f ie , será éste precisamente del sistema métrico, sin 'que por 
«feo ge coBfcidereB lo» moldee c cmo instrumentos de peso o 
medida ni estén sujetos á ec nr probación y marcas*

Art. 24. Las bebida» ú oti c & líquidos no podran Tenderse 
al por menor por botellas, ' ¿tascos ó vasijas de otra clase, 
sino en cantidades de líquid © relacionada con la unidad mé
trica, en la forma que Be ex’ presa en el a r t  I o

E x ce p tú a n » ®  de asta dif ¿posición los líquidos que del ex
tranjero se Utroduzcan m  oí Reino en vasijas marcadas ó se
lladas, ó cuja procederci» , sa acredite de otro modo*

Las barricas, toneles ó cualesquiera recipientes análogos 
de Tinos ú otro» caldos ‘ &q ge reputarán medidas de capaci
dad ni de peto, y podrá. ‘ ¿acense su venta al por mayor pon 
pieza» ó cuerpee ciarte ^  aunque éstos no tengan relación 
exacta con las medida? j del sistema métrico, con tal que no 
se expresen sus dimer Monas ó contenidos*

Art. 25. Los cerca' lm  y legumbres no podrán Tenderse por 
medidas, sino sólo a!,, peso, en las transacciones oficiales, ó 
por cantidades ó cu np es ciertos, bíb referencia á unidades 
de peso ó medida c ieterminada. Las operaciones de compra* 
Tente de condición r sene mímente privada, y sin que ©n ellas 
actúe un Fiel med de , podrán realizarse ai peso é la medi
da; en la intfligcB c a d e  que tn  uno y en otro caso habrán de 
em pie cree las me* i..das de) sisteme métrico decimal.

La Itña y los 'iem ás combustible» podrán vendérsela! peso 
d á la medida, ccm arreglo siempre al sistema métrico, ex- 
capto el coque y el carbón vegetal, que deberán vender»© 
aiempT® por meteida. „

Art. 26. No s® podrá emplear en las sentencias judiciales, 
en los contratfjs pabbcrs ni en los privados formulados por 
escrito, en los libros y documentos del comercio, ni en c&rte- 
1#» ó anuncio» dados la publicidad, otra nomenclatura para 
les pesa^ y medidas que la propia del sistema métrico déci
ma}, si Lien al h*cerneo de ella podrán consignarse las equi
valencia a con las pesas ó medida» antigua», según las tablas
■oficíale©. . , . , ,

■Los Gobernad ore» cuidarán muy especialmente a© no dar 
cab^oa tn lo» Boletines ofieiaUs de las provincias á anuncios 
de sutíStas é documentes de cualquier otro género en lo qu© 
no ftc ¿uniplsn las disposiciones anteriores*

TÍTULO III

DE LA COMISIÓN PLUMAMENTE DE PE8AS Y MEDIDAS 
Y DEL PERSONAL DE CON TRAST ACIÓN

A rt 27. Habrá una Comisión permanente de Pesas y Me
didas, que será til Cuerpo superior consultivo en los asuntos 
del rimo, y etn  atribuciones ejecutivas en todo lo que se re
itera á contraste.

Ait, 28. La Comisión permanente será precisamente oída 
en lo» asuntos técnicos del romo y en los demes que se ex 
o rn an  en lo» diferente» artículos de este Reglamento, y le 
corresponde propon*r las refoimas que las necesidades del

'Servicio exijan . „
Alt. 29. La Comisión se comprendía de 18 vocales nom

brado» por IL al decreto. El-Director general del Instituto 
GeogTéfico y Estadístico podrá asistir con vos y voto á sus 
icun iones.

Art. 39. E l cargo de Yceal es gratuito y honorífico, y 
com patib le con’cualquier otro caigo ó empleo público: po 
drán asignárseles-dietas ó remuneraciones con cargo al pre
supuesto de la Dirección general del Instituto Geográfico y 

■Estadístico. # . __ .
Art 31. La Comisión tendrá un Presidente y un Secreta

rio, nombrados por el Gobierno de entre los Yocales de la 
misma.

Sustituirá al Presidente el de más antiguo nombramiento 
da entre los Vocales, y á igualdad de fechas, el de mayor 
«dad. . , ,  *

' Tendrá además o! personal necesario para o! buen desem
peño de la Secretaría y para la comprobación y custodia de 
los tipo» de la® p^sas, medida» 3 instrumentos de pegar.

Los gustos que cate personal origine se presupondrá con 
cargo á Ja Dirección citada.

Art. 82. La vigilancia, comprobación y servicio de las 
pesas y medid* ® estarán á cargo de los Fieles contrastes.

Art. 33. El nombramiento y provisión de plazas de Fíeles 
contrastes se h&rá por ©1 Ministro de Fomento, expidiéndose 
el titulo correspondiente.

Art. 34, Corresponde también al Ministro, a previa pro
puesta de la Dirección general dol ramo y con Informe de la 
Comisión permanente de Penas y Medidas, fijar el número y 
residencia de los Fíele» contrastes y designar el -distrito en 
que cada uno debe ejercer sus funciones.

Las vacantes de toe plaza» de lm  Fieles contrastes se pro
veerán*

l .B Por concurso de traslación entre tos que desempeñen
igual cargo y el Jefe d© comprobación de la Comisión, perma
nente de Feeas y Medidas.

'2.® Por nuevo cenen? ao anunciado en la G ace ta  de Ma
drid, sí aquél quid®a© desierto, entre logen e c» industriales 
de «dad de veintitrés á cuarenta y cinco sñ » Jefes de com
probación de pesas y medidas y tos que hubieren desempe
ñado el cargo por oposición.

32 Sí los dos con cursos precedentes no dieren resultado, 
por otro, paro las personas que tengan título de cualquiira 
de las clases de Ingenieros, de Ayudantes ó Auxiliares facul
tativos de aquéllos, de Licenciados en Ciencia», de Oficiales 
4e Topógrafos ó del Cuerpo de Estadística.

4.* Cuando ninguno de tos concursos anteriores hubiese 
dado resultado, se convocará a oposición líbre. .

El plazo para comenzar tos ejercicios de oposición será de 
tres meses, á partir del en q m  se publique en los periódicos 
oficiales.

Art. 35* Para temar parte en las oposiciones á las plazas 
de Fíeles contrastes s# requieren las condiciones siguuwtesg 

L 6 Ser español.
2.a Tener más de veintitrés años y menos de cuarenta y 

cinco de edad,.
3.a No estar incapacitado para ejercer cargos públicos.
4 a No haber sido separado del cargo de Fiel contraste in 

terino por faltes cometidas en el servicio del mismo.
Art. 36. Las oposiciones tendrán lugar ante un Tribunal 

que nombrará el Director general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, á propuesta da la Comisión permanente de Pe
sas y Medidas, la cual propendíá asimismo el programa que 
ha óe regir en tos ejercicios. El Tribunal será presidido por 
un Yocal de la Comisión.

Art. 37. La Comisión permanente de Pesas y Medidas 
hará una calificación por orden de méritos de los aspirantes 
á cada concurso ú oposición, proponiendo á lo más uno para 
cada plaza, y remitiendo la propuesta por conducto def Di
rector general del Instituto Geográfico y Estadístico al Mi
nistro de Fomento.

Art. 38. Cuando el nombramiento de Fiel contraste reca
yese en persona que no lo hubiese sido anteriormente en pro- i 
piedad, tendrá que hacer prácticas de comprobación que no 1

excederán de dos meses, bijo la inmediata  ̂vigilar,cía dé l a  
Comisión permanente de Peísü» y Medidas, sin cuy/o informe 
favorable so podrá ejercer el cargo.

Para ser Jefe de comprobación se necesitan 'las mismas • 
condiciones que para ser Fiel contraste, proveyéndose la pía- ; 
za por iguales trámites. j

Art. 39. Los Fieles contristes serán res petados en sus 
cargos y residencias en tanto qi e por formación de ex pe- i 
diente no se demuestre que hayan faltado á bu deber, ó que ■ 
usando de los derechos que este Reglamento tes concede, pi
dan b u  traslado á otro provincia vaeant,©, sin perjuicio d@ 
las facultades que el Gobierno se ha reservado en el art. 34.

En casos extraordinarios urgentes podrán suspenderlos en 
sus funciones los Gobernadores por resolución motivada y 
por escrito, dando cuenta inme di atara ente al Gobierno.

Art. 40. Cuando por eds.d avanzada ó impedimento físico 
justificado no pntda ©1 Fiel contra Ate desempeñar el cargo 
«son la actividad y *cierto debido», ta  Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico propondrá al Gobierno ©I 
cese de dicho funcionario.

Art. 41. Los Fíeles contrastes podrán tener uno ó más 
Ayudantes, si lo creen necesario, para «1 mejor desempaño d® 
su cargo.

Art. 42. Para ser nombrado Ayudante s© necesita probar 
mediante examen lo» conocimientos eiguientes:

1.° Escribir correctamente al dictado.
2.° Las cuatro reglas de Aritmética, suma, resta, m ulti

plicación y división de números enteros y fraccionarios.
8.° Sistema métrico decimal; y
4.° Legislación ©sp&ñola de peiEg y medidas.

Será además cualidad recomendable tener alguna práctica 
en artes mecánicas.

Art. 43- Los conocimientos expresado® en el artículo an 
terior se probarán ante un Tribunal de tres Jueces nombra
dos por el Gobernador de la provincia.

Podrán ser Jueces las personas que sm n  ó hayan sido:
1 9 Fiel contraste.
2.° Profesor de Mecánica ó de Aritmética de las Escuelas 

de Artes y Oficios.
3.° Profesor de Física ó Matemáticas del Instituto d® se

gunda enseñanza.
4.° Fabricantes ó industri&les de notoria competencia, de

dicados á la construcción ó composición de aparatos de medir 
ó peear.

Art. 44. Cuando un Fiel contraste desee nombrar uno ó 
más Ayudantes, lo masrifeitará á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, á fin da que éste encargue 
al Gobernador de la provincia que nombre el Tribunal d® 
exámenes.

Art. 45. El Tribunal no admitirá á examen más que á los 
aspirantes que estén previamente autorizados para ello por 
el Fiel contraste, quien propondrá á la Dirección general la 
persona ó personas que más confianza 1© merezcan entre los 
ou« presenten certificación de aptitud expedido por el mismo 
Tribunal.

Guando ocurran en la misma provincia nuevas vacantes, 
esta certificación será válida sin necesidad de repetir el 
examen.

Art. 46. La Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico autorizará, si lo juzga conveniente, para ej ercer 
el cargo de Ayudante á las personas propuestas por el Fiel 
contraste. Esta autorización caducará cuando el Fiel contras
te cese en su demarcación, ó cuando ponga en conocimiento 
de la Dirección que la persona no merece su completa con
fianza. La autorización podrá ser renovada á propuesta d© 
otro Fiel contraste.

Art. 47. El Ayudaste hará quince días d© prácticas d© 
comprobaciones con ©I Fiel contraíate antes de ejercer el car
go. De h&oer llenado este requisito, dará cuenta el Fiel con
traste al Gobernador y éste á la Dirección.

Art. 48. Los Fieles contrastes serán, única y exclusiva
mente responsables de las faltas administrativas que cometan 
los Ayudantes en el ejercicio d® su cargo, b íb  perjuicio de la 
acción correccional que corresponda á los Tribunales de ju s
ticia y á la Administración.

Art. 49. Los Ayudantes no podrán dirigir»© al Goberna
dor ni á la Dirección sino por conducto de los Fíeles contras 
tes, pero sí á las Autoridades locales, para denunciar infrac
ciones á este Reglamento y para necesidades del servicio que 
personalmente les incumba.

Art. 50. Eu la vacante ó ausencia del Fiel contraste pro
pietario, la Dirección podrá autorizar al Ayudante más anti
guo para qu© desempeñe interinamente aquel cargo, corres- 
pondiéndole por completo entonces percibir los derechos de 
la contrastacíón.

Si no hubiere Ayudante en la provincia, la Dirección 
nombrará un Fiel coi traste con el carácter de interino, pro
curando qu® el elegido reúna alguno de los requisitos que se 
exigen en los párrafos segundo y tercero del art. 34 para la 
provisión de tos plazas en propiedad, ó en su defecto, que po- 
sea el título de Perito mecánico ó químico, ó condiciones que 
garanticen suficiente aptitud para desempeñar aquel cargo 
sin menoscabo del servicio, anunciando la vacante diez días 
antes de proveerse en el Boletín oficial la provincia.

La interinidad durará sólo lo que la vacante, y ésta se pro
veerá con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 y siguientes.

Art. 51. Los Fieles contrastes y tos Ayudantes, antes d© 
comenzar el ejercicio de su cargo, prestarán ante el Gober
nador de la provincia juramento ó promesa de desempeñarlo 
bien y fielmente, y de no delegar n i entregar los punzones á 
persona alguna extraña al servicio.

Art. 52. Los cargos del Fiel contraste, sea en propiedad 
ó interino, y de Ayudante, son incompatibles con el ejercicio 
de cualquier profeeión ó industria que esté sometida á su ins
pección y con cualquier otro empleo público de residencia 
fija.

Art. 53. Los Fíeles contrastes y los Ayudantes no podrán 
ausentarse de la provincia sin Real licencia, ni de la capital 
de la misma, para cualquier punto de aquélla, sin permiso 
del Gobernador,

Art. 54. Los Fieles contrastes permanecerán en su resi
dencia oficial los cuatro primeros días laborables de cada 
mes.;, por lo menos, y tendrán en ellos abierta la oficina en 
horas fijas.

T ÍT U L O  IV

DE LA COMPROBACIÓN ¥  MARCA DE LAS PESAS Y MEDIDAS

Art. 55. Los Fíeles contrastes, por sí ó por medio d« sus 
Ayudantes, comprobarán la exactitud de las pesas, medidas 
y aparatos de pesar sujetes á este requisito, bsjo la vigilan
cia y autoridad do los Gobernadores m  las provincias y con 
la cooperación de los Alcaldes en los pueblos.

Art. 56* La comprobación podrá ser primitiva ó periódica.

La comprobación primitiva m  aplicará á hm ced i
das y aparatos de pesar nuevamente c o n s t r u i d £■ recom
puestos, y se mareará por medio de punzones uniten^^*.

La periódica se aplicará anualmente á las r medidas1 ■ 
y aparatos de pesar, ya en uso, para ver si han 1 s alte
ración accidental ó fr&ulutenta, y se hará por nu pun
zones, diferente» en cada año.

Art. 57. Los constructores y vendedores d p nedi- 
d&s y aparatos de pesar no podrán expenderlos rico,
g*an nuevos ó recompuestos, sino después de h&b< orne»
tido á la comprobación primitiva»

Art. 58. Están obligados á la comprobación y 1 los
establecimientos y dependencias públicas y les co ntes
é industriales que deban estar provistos de h % i* Hedi
das y aparatos d© pesar legales, incluso tos F^? tcos,
para tos qu© destinan á la venta de las sustanci u . lica- 
mentosas.

Los constructores y vendedores d© pesas, meóld?: ó apa
ratos de pesar sólo están obligados á ella respecte d* lm  qu©." 
usen en el ejercicio de su profesión.

Art. 59. La comprobación primitiva s® hará Ib te los 
constructoras y vendedores tos pesa®, medida» ^  atos á 
!& oficina del Fiel contraste en tos días de perras-* * 15 obli
gatoria en su residencia ©fistol, en cualquier ép* toi año
en que s@ establezca especialmente, ó en la señ\i > *ra la
comprobación periódica.

Si los instrumentos d® pesar fuesen fijos, com* tecn
ia®, ó destinados á pesos mayores d® 500 kilogror* drán
ger comprobados en el estebtocimtonto mismo d' * *. - a ha
llen instalados, con obligación por p&rt® del du*r 4 >ami-
nistrar tos pesas necesarias para hacer la compro *. *

Art. 60. La comprobación periódica empezará ñ  L® de 
Enero de cada año, y se procurará que quede terminada m  fin 
Agosto

Art, 61. La comprobación se efectuará coman?' ’  ̂ ??or la 
capital de la provincia y recorriendo uno por un * tod*s sus 
pueblos por partidos judiciales.

A r t  62. Los Gobernadoras de provincia, tomando po.? base 
tos datos de la matrícula del subsidio industrial y de comer
cio, las relaciones que deben presentar tos Fieles contrastes 
por resultado de sus visites anuales y tos demá-- ni tifias é 
informes qu© puedan procurarse, publicarán todos log años 
en tos periódicos oficiales la lista d© tos profesiones y cfictos 
sujetos á la comprobación periódica.

Previos también tos informes necesarios, fon»^ 1 sepa
radamente y f&cilít&rán á tos Fieles contrastes ;-ta en 
que consten tos oficinas y establecimientos pú lto * que 
anualmente deban ser visitados en la provincia, y * amero 
y clase de colecciones de pesas y medidas qu® e&cb * deba 
tener.

Art. 63. Los Gobernadores, á propuesta de los Ft U a con- 
trastes, designarán, con la anticipación neces^rto, fecha 
en que haya de empezar la comprobación en ead* > e* « « los 
partidos judiciales, señalando el plazo dentro dri * ‘ se ha
de verificar la del pueblo cabeza de partido, por da < uberá 
comenzarse siempre, haciéndolo saber oportunamente- á los-- 
Alcaldes'de los pueblo? de aquél, y á tos Fíele» contrastes 
por medio d® tos Boletines oficiales de tos provincias*

! Art. 64. Dentro de cada partido judiei&l, el FUI eexotraste 
marcará el orden en que ha de recorrer sus pueblos, ? lo par
ticipará de oficio con la debida antelación á tos Alcaldes res
pectivos, para que éstos lo hagan saber al vecindario.

Si el buen servicio exigiere que se alterase dídro ^rden, 
el Fiel contraste ó su Ayud&nte lo comunicará á h h * * *aldes 
interesados.

Art. 65. El Ayuntamiento de la capitel ó pabl* 7 tende 
tenga su residencia oficial el Fiel contraste, f*c? ~ * local 
decoroso y amueblado para la qficina de comprobé m * y su
ministrará la colección da pesas y medidas tipo**, - >* <■ l ex
presado funcionario cuidará de conservar en buen » n ^  o.

Art. bb. Los Alcaldes facilitarán al Fiel centro* t * ? á sus 
Ayudantes la colección de pesas y medidas del A>n*ri* mien
to, local y mueblaje para to oficina en tos días d* comproba
ción, una relación detahala de tos comercios é r «trias 
que existan en su jurisdicción, agentes que Je *c m peñen 
en la comprobación á domicilio, y cuantos otros * m hos re
clamen de ellos para el mejor desempeño de su cometido.

Art. 67. En cada pueblo tendrá abierta el Fiel con traste 
la oficina de comprobación un numero d® días, m  rotoción con 
el vecindario, designándose un día, por lo menos* para cada 
pueblo y para cada 5.000 almas ó fracción de este rternero que- 
exceda de su quinta parte. Durante el* día, la oficina catará 
abierta á lo menos seis heras, en las cuales deberán Ikvar á 
la comprobación las pesas, medidas y aparatos de pesar los 
comerciantes é industriales.

Si en el último día de comprobación ®n la oficina del Fiel 
contraste no pudiere darse aquélla por terminada, á causa d© 
la aglomeración de comerciantes é industriales, se prorrogará 
el ptozo por los díss que sean necesarios.

El Fiel contraste hará dentro de ese plazo la comproba
ción en tos establecimientos ó tiendas cuyos dueños jo hubie
sen pedido expresamente.

Art. 68. Transcurrido en cada pueblo el tiempo señalado* 
para la comprobación en la oficina del Fiel contraste, pasará 
á verificarla en tos oficinas ó establecimientos públicos que 
usen pesas ó medidas.

Art. 69. Los buhoneros ó vendedores ambulantes que ha
gan uso d© pesas, medidas é instrumentos de pesar, los pre
sentarán para su comprobación dentro de los tres primeros 
meses del ejercicio de su industria, y ademés en 1©$ tros p ri
meros de tos años sucesivos, en cualquier Fielato de eontras- 
t&ción de tos distritos en que habitualmente ejerzan dicha in
dustria.

Art. 70. El Fiel contraste no comprobará tos instrumen
tos de pesar y medir que no llenen tos condiciones que se ex
presan en el tít. I, tomando nota del número y cto.se de lo? 
contrastados en un registro talonario.

Art. 71. La comprobación en la capital de provincia, en 
los pueblos cabezas de partido judicial y en los de mayor ve
cindario de 4.000 almas, se hará precisamente por los Fíele? 
contrastes.

En los demás pueblos de la provincia, podrán éstos dele
gar sus funciones en un Ayudante.

Art. 72. El Estado suministrará gratuitamente todos lo» 
años al Fiel contraste la serie de punzones correspondiente» 
para la comprobación periódica, y podrá facilitarle otras á 
su costa, si tos pidiere, para los Ayudantes.

Los punzones no podrán en ningún caso, ni por razón al
guna, ser entregados á personas extrañas al servicio.

Art. 73. El material de comprobación se compondrá por 
lo menos:

1.° De la colección de pesas y medida? tipos del Ayunte* 
miento de la capital.

2.9 De un estuche de comprobación.;
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3.° De un depósito de agua.
4.° De una balanza de alcance de 50 kilcgramos.
5.° De una serie de matrices para patrones, desde el doble 

litro al doble decilitro.
6.° Da ur a prensa para mano.
7 °  De una tolva grande.
8.° Ds otra tolva menor.
9.° De una Berie de obturadores para las medidas de esta- 

5o con píes.
10. De un juego de dos platillos de cinc.
11. De un rasero de madera con borde de hierro.
12. De un rasero de madera sola.
13. De un juego de obturadores con asa para el decalitro 

y medio decalitro.

| Art. 74. El Estado facilitará por una sola vez todo el ma-
I terial ds comprobación especificado á cada distrito, excepto 
p el comprendido en el núm. l.° del artículo anterior, quedan- 
I do á cargo del Fiel contraste la reposición ó reforma del que 
| se inuti ice ó deteriore, salvo los estucheB de comprobación, 
| que se les seguirán suministrando á cambio de ios que se 
f hsgj*n inservibles para el uso.
| A^t, 75. La comprobación de las pesas y medidas tipos se
I verificará una vez cada diez eños por Jo menos.
1 Art. 76. Transcurrido el período de comprobación en cada
I puebio, ó ©1 plazo señalado para hacerla á íes buhoneros ó 
| vendedores ambulantes, no podrá ninguna de las personas 
í sujetas á estas reglas usar pesas, medí a as ni instrumentos 
! de pesar que carezcan de las marcas correspondientes*

TÍTULO V
DE LOS DERECHOS DE COMPROBACIÓN Y DE MARCA Y DEL MODO 

DE VERIFICAR SU EXACCIÓN
Art. 77. Los derechos de comprobación y de marca se 

ajustarán al Arancel adjunto, cuando aquélla sea periódica* 
Cuando las operaciones de la comprobación se verifiquen 

en los establecimientos ó pueblos de venta, á petición de sus 
dueños, ó por no haber concurrido éstos á la oficina del Fiel 
contr&Bte en los días señalados al efecto para cada pueblo, 
los derechos serán dobles, exceptuándose las básculas de al
cance de 500 kilogramos en adelante y las denominadas bás
culas puente», por las que sólo se satisfarán derechos sen
cillos.

Arancel de los derechos que los Fieles contrastes percibirán por la comprobación de pesas, medidas é instrumentos de pesar.

MEDIDAS LINEALES M E D I D A S  P O N D E R A L E S MEDIDAS DE CAPACIDAD

Metros y medios metros, 
de diversas materias y 
forman, de una, dos, cin
co ó diez piezas, con la 
división en decímetros, 
centímetro» ó milíme
tros, y estos últimos á 
todo lo largo y sólo en 
el último ám ím stro.. . .

Dobles decímetros dividi
dos en centímetros ó mi
límetros ........................

Cadena da cinco, diez y 
veinte metros, sean de 
eslabones articulados ó 
de una no la pieza en for 
ma d© cinta...................

Pesetas. Pesas de latón. Pesetas Fesas de latón. Pesetas, Pesas de hierro. Pesetas. Para líquidos. Pesetas. Para áridos. Péselas.

0*15

0l10

0*30

De 20 kilogramos 
10 >
5 >
2 »
1 >

50» gram os... 
200 »
100 »
50 p 
20 »
10 »
5 >
2 »
1 >

0*50 
0 50 
0*50 
0*20 
0*20 
0*20 
015 
015 
015 
015 
010 
0*05 
0*05 
0‘05

Serie de ciaco kilogramos, compuesta 
dam a p*»a de dos kilogramos, dos 
de kilogramo y un kilogramo divi
dido..................................................................

Serie de cuatro kilogramos, compuesta 
de un* pesa de dos kilogramos, otra 
de un kilogramo y un kilogramo di
vidido . . . » ..............................  . . . . . . .

Serie de dos kilogramos, compuesta 
de una pesa de kilogramo y de un
kilogramo dividido..................................

Serie de un kilogramo, compuesta de 
unt pesa de 500 gramos y el resto en
divisiones..........................................

Serie de medio kilogramo dividido.. . .
Serie de 200 gramos divididos...............
Serie de 100 gramos divididos................
Serie de 50 gramos divididos...................
Serie d« 20 gramos divididos...................
Serie inferior á 20gramos divididos.. •

0*95

0*80

0*f5

0*45
0*45
015
015
010
010
010

ID© 50 kilogramos 
20 >
10 »
5 »
2 >
1 *

500 gramos... 
200 »
100 >
50 >

o*P5 
0*30 
030 
0*30 
0*15 
015 
015 
0*10 
015 
0*15

Decalitro.................
Medio decalitro.. .
Doble litro...........
Litro......................
Medio litro...........
Cuarto de litro .. . 
Doble decilitro...
D cí litro...............
Medio decilitro.... 
Doble centilitro... 
C en tilitro .* . . . .

0 65 
0*65 
0*25 
0*15 
0*15 
0*15 
0*10 
0*10 
0*10 
0*10 
0*10

Hectolitro........ .
Medio hectolitro. • 
Doble decalitro...
Decalitro..............
Medio decalitro...
Doble litro......... .
Litro....................
Medio litro...........
Doble decilitro....
D ecilitro ...... . . .
Medio decilitro...

0*95
0*60
0*20
0*10
0*10
010
0*05
0*05
0*05
0{05
0*05

Pesetas.
Instrumentos de pesar. — . ■

Balanzas da platería............... *.............................. 150
Balanzas ñ&m................................................................ 1*00
B&lanzaa ordinarias desde las más ptqueñes hasta

las de alcance de 10 kilogramos inclusive............... 0*40
Balanzas ordinarias de alcance entre 10 y 50 kilogra

mos inclusive............................ ................................  1
Balanzas ordinarias de mayor alcance de 50 kilo

gramos........................................................................  1*50
Balanzas básculas de alcance de 100 kilogramos.. . .  1*50
Balanzas básculas de alcance de 100 á 200 kilogra

mos.* . « a . . . . . . . . . . . .  O*. .«C .... *•»... 2
Balanza® básculas de alcance de 200 á 500 kilogra

mos.  ........................................................ ........... 2*50
Balanzas básculas de alcance mayor de 500 kilo- 

grados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Basculas puentes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Romanas de alcance máximo oe 40 kilogramos  0*60
Romanas de alcance de 40 á 100 kilogramos inclu

s iv e ............................................................................  1
Romanas de alcance entre 100 y 200 k ‘logramos in- 

cl uai. ve. . . . . . .....o.... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  2
Romanas de alcance de 200 kilogramos en adelante. 2‘50

Art. 78. Si la comprobación fuere solicite da por el dueño 
de un «stabUcimiento situado fuera de la residencia del Fiel 
contraste, y en época extraordinaria, éste iré, si las atencio
nes generales del servicio lo consienten y si lo permite el Go
bernador, y el dueño le abonará 12 50 pesetas diarias en con
cepto de dietas, derechos dobles y los gastes de viaje.

8i fu3se el Ayudante á ejecutar el servicio, la dieta diaria 
será de 5 pesetas.

Art. 79. La comprobación periódica de las pesas, medidas 
y de todos los instrumentos de pesar y medir pertenecientes 
á las oficinas del Estado, está sujeta al pago de la mitad de 
derechos. En los arriendos del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, será de cuenta del arrendatario el pago de dere
chos de contrastación cuando no se haya pactado expresa
mente lo contrario.

Art. 80 La comprobación primitiva de las pesas, medidas 
y aparatos de pesar presentadas por b us  fabricantes, así como 
las recompuestas á petición de sus dueños, estará sujeta al 
pago de la mitad de los derechos establecidos en el Arancel.

Art. 8L Por toda pesa, medida é instrumento de pesar 
que resulte defectuoso en la comprobación primitiva ó perió
dica, adeudará el qué le presente la cuarta parte de lo que 
pagaría »i saliese bueno.

Art. 82. Los derechos señalados por la aferición le serán 
abonados al Fiel contraste ó á su Ayudante en el momento 
de terminar la comprobación y antes de estampar la marca 
correspondiente

Si algún dueño de establecimiento ó su representante se 
negare a satisfacerlos, el funcionario que haya verificado la 
comprobación levantará acta del hecho y hará valer este do
cumento para entablar la correspondiente denuncia contra 
aquél por infractor del presente Reglamento y para el cobro 
de sus derechos.

Art. 83. Los Ayudantes serán remunerados por los Fíe
les contrastes, según convenio particular entre ambos.

Art. 84. Los BTeles contrastes ó sus Ayudantes darán re
cibos talcnaries de las cantidades que perciban por derechos 
de su profesión. Gada tres meses remitirán á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, por conducto 
de los Gobernadores, estados, por partidos judiciales, com
prensivos del número de pesas, medidas é instrumentos de 
pesar que hubieren comprobado, con sujtción á los modelos 
impresos que les serán remitidos por la expresada Dirección.

Art. 85. Los libros talonarios de recibos les serán sumi
nistrados á los Fieles contrastes por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, y una vez llenos, queda
rán archivados en la oficina de contrastación.

TÍTULO VI
FE LA VIGILANCIA EN EL USO DE LAS PESAS Y MEDIDAS Y DEL 

MODO DE PROCEDER EN EL CASO DE INFRACCIÓN
Art. 86. Fuera del plazo de comprobación señtlado para 

**da pueblo, loe Fieles contrates y sus Ayudantes harán to

das las visitas que crean convenientes á los establecimientos y 
sitios de venta, ya de oficio, cuando tengan motivos para 
creer que se ha ¡faltado á la observancia de este Reglamento, 
ya cuando sean requeridos con el mismo fin por las Autori* 
dada* locales.

I Arfe. 87. Las visitas de los Fieles contratas deberán ha- 
cer$* durante las horas del día ó de Ja noche en que los esta
blecimientos ó puestos visitados estuvieren abiertos al pú
blico,

A*t. 88. Lo* Fieles contrastes y sus Ayudantas usarán 
en ti * jercicio de su cargo distintivos que fijará la Dirección 
general Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 89. Los Alcaldes, previa exhibición del título, si lo 
juzgaren necesario, proveerán al Fiel contríste, ó al Ayudan
te que lleve la delegación por escrito de éste, de una autori
zación para que se les franquee la entrada en los estableci
mientos que tengan que visitar.

Si á pesar de la exhibición del expresado documento se 
les negase la entrada en algún establecimiento, reclamarán 
el auxilio de la Autoridad competente para conseguirla con 
las formalidades legales.

Art. 90. Sin perjuicio de la inspección que deben ejercer los 
Fieles contrastes, la Autoridad superior civil de la provincia 
y los Alcaldes de les pueblos vigilarán directamente y por 
medio de sos «gentes sobre la más exacta observancia de este 
Reglamento y cuidarán de todo lo que se refiere á la policía 
de las pesas y medidas.

Igualmente reprimirán las faltas en que se incurra contra 
este Reglamento en carteles ó anuncios públicos, ó de otra 
manera, en cuanto quepa en 3a estará de su Autoridad.

Art. 91. La Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico dispondrá además les visitas de inspección que 
juzgue necesarias al mejor servicio.

Art. 92. Cuando los Gobernadores ó los Alcaldes descu
brieran infracciones é inobservancias de este Reglamento que 
sean d* corrección administrativa, aplicarán á ios causantes 
el castigo correspondiente, si se hallare en sus atribuciones 
respectivas, y en caso contrario, darán cuenta por oficio de 
la infracción á quien corresponda entender en ella, 

i Si constituyese faita ó delito, darán parte de igual modo 
al Ju*z municipal del pueblo en que se cometa la infracción, 
ó al de instrucción á que el pueblo pertenezca, según los 
casos.

Art. 93. Si fueren los Inspectores, los Fieles contrastes ó 
sus Ayudantes ios que hubieren descubierto la infracción, lo 
harán constar en un acta, con expresión de los pormenores 
que m$jor conduzcan al esclarecimiento de la falta ó delito 
cometido.

El acta se extenderá por duplicado en papel de oficio, sin 
perjuicio del reintegro por quien corresponda, y strá presen
tada eo el término más breve posible á la Autoridad que deba 
entender en el conocimiento de las faltas.

Previa ratificación del firmante, ésta devolverá uno de los 
ejemplares- autorizándole con su firma, y el otro ejemplar 
será conservado por la expresada Autoridad, si el hecho á 
que se refiere la denuncia tiene sólo el carácter de falta, para 
la imposición de la pena al contraventor. Si fuese delito, la 
Autoridad remitirá el acta al Juzgado competente para lo 
que en derecho proceda. En todo ca*o, del resultado del pro
cedimiento dará cuenta la Autoridad que haya entendido en 
él al Gobernador civil de la provincia, y éste lo trasladará al 
Fiel contrasta.

Art. 94. Los Fieles contrastes ó sus Ayudantas darán par
te á los Jueces municipales, para los efectos del artículo an
terior, si advirtieren que en carteles, anuncios ó en contratos 
públicos se faltase á las disposiciones de este Reglamento, ex
presando las circunstancias de la infracción, y acompañando, 
siempre que fuere posible, un ejemplar del cartel ó anuncio 
en que conste.

Art. 95. Guando los Fieles contrastes encuentren medi
das que por su estado de alteración puedan ser nocivas á la 
salud pública, lo pondrán también inmediatamente en cono
cimiento de la Autoridad local para lo que proceda.

Art. 96. Las infracciones de este Reglamento que se co 
metan en la redacción de libros ó documentos de comercio ó 
de contratos privados, sólo podrán ser castigados en el caso 
de presentarse aquellos documentos en juicio.

El Tribunal que entienda en éste pondrá la infracción en conocimiento de la Autoridad á que corresponda la imposi

ción de la pena, si no tuviese facultades para imponerla per 
sí mism*.

Art. 97. Los Tribunales serán los únicos comr Ventea 
para tallar acerca de ta nulidad ó validez de los ac^os ó con
tratos en que se hayan empleado denominaciones de pesas y 
medidas distintas de las legales.

TÍTULO VII
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS CONTRAVENTORES
Art. 98. Los comerciantes ó industriales que usen pesa  ̂

ó meditas itagales, entendiéndose por tales, no sólo las del 
sistema antiguo, sino también las del métrico decimal, sin la 
marca de »a última comprobación periódica, igualncunt* que 
los aparatos de p*sar y medir que carezcan de este requi
sito, serán castigados con l&s penas de uno á diez días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas cuando por el uso de aqué
llos no resulten defraudados los intereses del comprador ni 
del vendedor, con arreglo á lo que dispone en su párrafo ter
cero ©1 a?t. 572 del Código penal.

Art 99» En los casos en que haya motivos fondados para 
suponer que existe defraudación, se pondrá el hecho en co
nocimiento de los Tribunales ordinarios de justicia para que 
apliquen la penalidad correspondiente.

Art. 100 La pena señalada por el art. 592 del Código pe
nal será aplicable también:

1.° A los empleados públicos que por razón de su oficio 
intervengan en actos en que se haga uso de pesas ó medidas 
no contrastadas debidamente ó de denominaciones distintas 
de tas legales.

2.° A los Notarios, Escribanos ú otros funcionarios que 
en la redacción de sentencias de los Tribunales y de los con
tratos públicos empleeen denominaciones de pesas ó medidas 
distintas de las legales, y á los Registradores de la propiedad 
que h*g»n las inscripciones con igual infracción de la ley ó 
de esto Reglamento.

3.* A los constructores ó vendedores de pesas ó medidas 
que las vendan ó expongan al público para la venta sin la 
marca de la comprobación primitiva.

4.° A las personas que, aun no siendo traficantes, usaren 
en sus contratos pesas ó medidas sin la marca de la compro
bación primitiva.

5.® A los comerciantes ó industriales sujetos á la compro
bación periódica que no se hallen provistos del surtido de 
pesas ó medidas necesarias, con la marea de la última com
probación periódica.

6.® A los qué contraviniendo las disposiciones del art. 15, 
vendan bebidas ó cualesquiera otros líquidos al por menor, 
por botellas, fraseos ó vasijas de otra especie que no conten
gan cantidades múltiplas ó submúltiplas de la unidad mé
trica.

7.° A los que vendan por piezas ó paquetes comestibles ó 
mercancías de las que deban corresponder á un peso fijo, 
cuando éste no sea del sistema métrico.

8.® A los que vendan cereales, legumbres, h ña ú otros 
combustibles, faltando á lo prevenido en el art. 25.

9.° A los que en contratos privados, en libros ó documen
tos de comercio, en carteles ó anuncios, empleen denomina
ciones de pesas ó medidas no autorizadas por la ley y su re
glamento.

10. A los comerciantes ó industriales obligados á la com
probación que sin causa justificada negasen á los Fieles 
contrastes ó á sus Ayudantes la entrada en sus estableci
mientos.

Art. 101. Los Alcalde» que faltaren á cualesquiera de las 
obligaciones que por este Reglamento se les imponen, dejan
do de prestar á los Fieles contrastes ó á sus Ayudantes el 
apoyo necesario, ó de ejercer las funciones de vigilancia so
bre el servicio de pesas y medi fas que les están encomenda
das, incurrirán en las responsabilidades de los artículos 184 
y concordantes de la ley Municipal.

Art. 102. Los Fieles contrastes que por sí ó por sus Ayu
dantes dejen de cumplir lo prescrito en este Reglamento res
pecto al ejercicio de su cargo, serán castigados con la multa 
de 50 á 125 pesetas; si reincidieran, con la de 250 y suspensión 
del cargo por seis meses, y en caso de segunda reincidencia, 
serán separados de sus destinos, sin perjuicio de las penas 
que puedan imponerle» los Tribunales de justicia por delitos 
en que hayan incurrido.
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Art. 103., Los Gobernadores darán cuenta á la Dirección

general dVi Instituto Geográfico y Estadístico de Jas conce» 
sioneis gubernativas j  de las molías que impongan á los A l
caldes, ¡Fieles contrastes y Ayudantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

r' Primare. Durante el año siguiente á la publicación a de 
este R-gJ*meato, podrá seguirse haciendo la comprobación 
prim ita  r*sp*cto de las p#s«s, medidas j  aparatos de pesar 
nuevos, cor ►fruidos con arreglo á las prescripciones del re* 
.glano*-ego de 27 de Mayo de 1868.

L% coro probación periódica fie las peías, medidas y apa
ratos de p*»ar que llenen las condiciones exigidas po * «1 ci- 
tado rtgtam tnto, seguirá electuándoü hasta tanto que se 
Inutilicen.

Segunda. Los Fieles contrastes se acomodarán para eje- 
untar la» comprobaciones d® las pesas* medidas é Instrum en
tos da pm  r qm  se les presenten., á las instrucciones expues
tas en *1 A i éndice del reglamento de 27 de Mayo de 1868 
hasta ta rto  que se dicten otras nuevas.

T erora. La Dirección general del Instituto Geogrífico y 
Estadístico publicará, previo dictamen de la Comisión per
manente o* Pesas y Medidas, Jas instrucciones necesarias 
para facilitar á lo» fabricantes loa mejor©» medios d® cons
truir id* cu» domen te las pesas, medidas y aparatos de pesar, 
para que im «ean rechazados ©n Jas comprobaciones.

Cuarta.. Les derechos de comprobación y marca asigna
dos á lo* Fieles contrastes en el Arancel fiel presente Regla
mento no comenzarán á regir hasta el 1.° do Enero siguiente 
á la ferh* de bu  publicación, subsistiendo hasta entonces los 
señalo des en la tarifa aprobada en 18 de Marzo de 1881.

DISPOSICIÓN GENERAL

W  Quedan derogados todo© leu Reales decretos, órdenes, dis
posiciones y reglamentos que se hubieren dictado anterior
mente n hre ¡a policía y «¡rreglo d« Ja® pesia, medidas é ins
trumento» d® pisar que se opongan á este Reglamento.

bUfírd 5 de Septiembre de Xb95..= Aprobado por S. M .=  
A . B o sc h .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REA.L ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de ese Gobierno
general, núm, 282, de 27 de Julio de 1891, á la que se 
acompaña copia del expediente sobre instalación del 
balneario del. Sibul, en el pueblo de San Miguel de 
Mayumo, de la provincia deBulac&n;

Resultando que conocido por la Inspección general 
de Beneficencia y Sanidad el satisfactorio análisis de 
las aguas minero-medicinales de Sibul, practicado por 
la Comisión especial, presidida por el Ingeniero Jefe 
de Minas, acudió & ese Gobierno general pidiendo la 
creación de un balneario en dicho punto, que subven
cionado por el Estado, fuera entregado para la explo
tación á Ja industria particular; y aceptado el pensa
miento, se previno que se procediera á la averiguación 
de ai el mencionado manantial y sus terrenos colindan
tes eran de propiedad del Estado:

Resultando que el Gobernador civil de la provincia 
de Bularán, al evacuar el informe que se le pidió so
bre la propiedad de los terrenos, remitió copia del ex
pediente, en el que aparece que la Dirección general 
de Administración civil había decretado una composi* 
ció» de terrenos expidiendo tres títulos de propiedad 
en el balneario de Sibul con fechas 25 de Septiembre, 
19 de Octubre y 9 de Noviembre de 1885, y que estas 
concesiones habían sido anuladas por el Gobierno ge
neral eu decreto- publicado en la Gaceta de Manila en 5 
de Marzo de 1886:

Resultando que en 19 de Febrero de 1890 la Inspec
ción de Beneficencia y Sanidad, considerando que se 
hallaba comprobada la propiedad del Estado, consultó 
de nuevo si se debía proceder á la cesión del manan
tial á la industria privada, subvencionando la cons
trucción del balneario; y pasado á informe del Consejo 
de Administración, lo evacuó también en igual sentido, 
sí bien consideró dicho Consejo que era preciso deter
minar con mayor claridad el derecho de propiedad del 

^Estado:
■ Resultando que ese Gobierno general, de conformi
dad con dichu infurme, mandó de nuevo al Gobernador 
civil de Bulacán que procediese á instruir expediente 
en depuración del derecho de prr piedad del Estado, del 
cual, además de la confirmación de los hechos que se 
probaron en el primer expediente, aparece probado el 
libre uso de las aguas sin oposición ni reclamación de 
nadie:

Resultando que en 15 de Marzo de 1888, la Direc
ción general de Administración civil dispuso que se 
hicieran los planos, proyectos y cuantos trabajos téc 
nicos fueran necesarios para la construcción del bal
neario; y que aprobados por el Gobierno general, se 
dispuso la ejecución de la obra por el sistema de con
trata, respecto de cuyas disposiciones recayó por parte 
de este Ministerio el acuerdo de «enterado»:

Resultando que habiéndose preguntado algunos 
años después por este Ministerio respecto al estado de 
las obras del balneario, ese Gobierno general, en tele
grama de 7 de Diciembre de 1894, manifestó que aun 
no se habían comenzado:

Resultando del expediente remitido por ese Gobier
no general con fecha 16 de Febrero último, que la Ins
pección de Beneficencia y Sanidad plantea de nuevo la 
cuestión de si procede construir el balneario por cuenta 
del Estado ó entregar meramente su explotación á la 
industria particular, en. vista de que en presencia del 
concienzudo estudio analítico verificado por el Inspec
tor general de Minas, se puede afirmar que los compo
nentes minerales principales del manantial, aquellos 
que, «como el nitrógeno, el oxígeno y el ácido sulfhídri
co, & los que las expresadas aguas debían sus principa
les beneficiosas propiedades, han experimentado dis
minución sensible, sin que aparezcan claramente apre- 
ciables Jas causas que han originado el fenómeno», con 
cuyo informe se conformó la Dirección de Administra
ción civil de esas islas:

Considerando que, á pesar de los informes favora
bles que obran en el expediente, y aun cuando sea be
neficiosa para el público la construcción del balneario? 
no resulta justificada la conveniencia de construirlo 
por cuenta del Estado para cederlo después á la indus
tria particular:

Considerando que no existe crédito alguno en el 
presupuesto aplicable á esta atención, y que el estado 
actual del Tesoro de Filipinas no consiente hacer otros 
gastos que aquellos que sean puramente indispensables:

Considerando que podría resultar imprudente inver
sión de los recursos del Tesoro la construcción de un 
balneario cuyo manantial ha sufrido sensible disminu
ción en sus componentes mineralizadores más principa
les, alteración que es bastante á producir notorias dife
rencias en la acción terapéutica de dichas aguas mine
rales:

Y considerando, por último, que no obsta el que el 
Estado no construya por sí ni subvencione el balneario, 
para que se prive á la industria particular de construir
lo y explotar el manantial, y que en tal caso el proce
dimiento más conveniente es la enajenación, mediante 
subasta pública, del manantial y terrenos accesorios;

S. M. el Rex (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, oído el Consejo de Filipinas y posesio
nes del golfo de Guinea, y la Sección de Hacienda y 
Ultramar del de Estado, se ha servido resolver que no 
procede construir por cuenta del Tesoro de esas islas ni 
de sus fondos locales el balneario de Sibúl, y que, pre
via tasación pericial del manantial y terrenos acceso
rios de propiedad del Estado, se enajenen mediante su
basta pública, con sujeción al pliego de condiciones 
que forme la Dirección general de Administración civil 
y  ajustándose el concesionario para su explotación á los 
requisitos prevenidos en el reglamento provisional de 
Aguas minero medicinales, aprobado por Real orden de 
27 de Febrero de 1890, siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que esta resolución se publique ín te
gra en la G a c e t a  de esta Corte y en la de esa capital.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1895.

TOMAS CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad 
y del Notariado.

Se hallen vacantes lo» registro» de la propiedad de Torri- 
jos, Ubeáa y Avilé», de segunda dase; Callosa de Ensarné, 
San Fernando y Vergara, de tercera clase, y Alearaz, Cuenca, 
Belchite, Gaucín y Fonsegrada, de cuarta clase, los cuales se 
han da proveer con carácter ds interinidad, según lo dispues
to en la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 17 de Julio 
ultimo.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del plazo improrrogable de quince días, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a , expresando en ellas taxativamente el 
Registro ó Registros que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.=E1 Director general,
'Conrado Seisena.

MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito > Hidrográfico»

G rupo  170.— 4 S e p t i e m b r e  1895*
En enante se reciba á bordo este aviso deberán co /̂regírsa 

ios plano», carta» y derroteros correspondientes.
Las demoras &m verdaderas, y las relativa# 4 la vlsitolll* 

dad df las luces m ita  dada* desde el mar*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spaña.

R e a n u d a c i ó n  d e  l o s  t r a b a j o s  d e  v o l a d u r a  d e  l o s  b a j o s  
Los t a b e z o s , e n  T a r i f a

Núm. 1 .190 ,1895.—El Ayudante de Marina dé Tarifa 
participa que muy en breve m  empezarán nuevamente los 
trabajos de voladura de Jo® bajos llamados «Los Cabezos». El 
semáforo de aquel punto tiene orden de hac&r á los buques 
las señales de peligro correspondientes.

Carta núm. 628 de la seeeión II.

Forlngafi.
N o t i c i a s  s o b r e  l a  c o r n e t a  d e  n i e b l a  

d e  C a b o  C a r b o e ir o

(Aviso aos Navegantes, núm. 9. Lisióm e , 1895.)

Núm. I . I 9 7 ,  1895.—La corneta de niebla de Cabo Car- 
boeiro, que á causa de reparaciones necesarias había dejado 
de funcionar, quedó lista y ©n servicio ©1 7 d*l pasado Agos
to. En tiempos de niebla ó cerrados emitirá sonidos de 
6 segundos de duración, separados por intervalos de 30 se
gundos.

Cuaderno de faro» núm. 2 de 1893, pág. 12.

F ranela  (€?©sfa W .)

E x t i n c i ó n  d e  l a s  d o s  l u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  d e l  p u e r t o
d e  La T u r b a l l e . I n a u g u r a c ió n  d e  l u c e s  n u e v a s

(Avis mee Navigateurs, núm. 176/1.008. París, 1895.)
Núm. 1.12$, 18&5 —El 15 de Septiembre actual dejarán 

de encenderse las dos luce* da enfilación, fijas, llancas, de 
horizonte, que en la actualidad indican la entrada en el puer
to de La Tarbalíe. Estas luces serán reemplazadas por otras 
dos, una de las cuales está colocada en el malecón del mue
lle de Garlahy y la otra en el extremo NW. del rompeolas 
del Tourlandroux.

La luz del malecón del muelle de Garlahy. que será Aja y  
de horizonte aparecerá roja en un sector de 100°, desde el N. 
35° W. al S. 45° W ; llanca, desde el S. 45° W. al S. 35° E. 
(80°); en el resto del horizonte quedará oscurecida. Está ele
vada 10”,6 sobre el nivel de las pleamar*s y 8”,6 sobre el sue
lo, teniendo un alcance en circunstancias ordinarias de 10 
millas la luz blanca y 6 millas la roja; Ja potencia luminosa 
d® la primera ©« de 18,4 mecheros Cárcel y de 3 7 la segunda. 
El faro es una torre ciJmdrkm de manipostería, pintada de 
blanco y el aparato de iluminación lenticular.

Situación aproximada: 47° 20' 45" N. por 3o 41' 20" E.
La luz del rompeolas del Tourlandroux (que estará ali

mentada por aceite mineral) será fija, verde, de horizonte; es
tará elevada 7“ sobre el nivel de las pleamares y 6“ sobre el 
suelo, con un alcance de 3 5 millas en circunstancias ordina
ria»; su potencia luminosa será de un mechero Cárcel. Ei 
faro es una cabaña metálica pintada de blanco, y el aparato 
de iluminación lenticular.

Situación aproximada: 47° 20' 45'' N. por 3o 41' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 84.
Carta núm. 150 a. de la sección II.

MAR DEL NORTE 

In g la te rra  (Costa M.).

S e ñ a l  d e  n u b l a  e n  e l  f a r o  d e l  m u e l l e  d e  G o r l e s t o n ,
EN LA ENTRADA DE Y a RMOUTH

(Notice to Mariners, núm. 429, London. 1895.)

Núm. 1 1 2 9 ,1 8 9 5 .—Durante el mes de Agosto próximo 
pasado, ha debido establecerse en ei faro del muelle de Gor- 
leston una campana de niebla accionada por un movimiento 
de relojería, que le hará dar un toque cada 30 segundos en tan
to dure la creciente y dos toques en sucesión rápida cada 30 se
gundos mientras dure la vacíente de la marea.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 42.

Holanda.
R o t a c ió n  i r r e g u l a r  d e l  f a r o  d e  S c h e v e n i n g e n  

(Avis am  Navigateurs, núm. 170/971. París, 1895.)

Núm. 1 .180 ,1895.—Debido á las averías sufridas por el 
aparato de rotación del faro de Scheveningen, los destello» 
de esta luz son de desigual duración:

Situación: 52° 6' 16 ' N. por 10° 28' 23" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 32.

R e t i r a d a  t e m p o r a l  d e l  f a r o  f l o t a n t e  H a a k s  

(Avis au& Navigateurs, núm. 170/972. París 1895.)

Núm. 1 1 3 1 ,1895.—Con objeto de hacerle alguna» rapa* 
racionen al faro flotante Haaki será retirado durante algún 
tiempo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 34.

MA.R BÁLTICO 

Golfo de B ofhnia (Suecia).

SlTDAGlÓN DEL FARO FLOTANTE NORBTROMSGRUND

(Avis aux Navigateurs, núm. 631/926. París, 1895.)
Núm. 1*189,1895.—Ha sido llevado 1,5 millas alSSYST* 

de su situación primitiva y á sondas de 20* y 24* el faro fio* 
tante de Norstrómsgrund, quedando en la actualidad al Ni 
3o E. del faro de Róak&llen y al N. 71° W. de la valiza da Sto- 
rrebben.

Situación aproximada: 65° 7' 30" N. por 28° 33' 5'* E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. .182*.
Carta núm. 213 de la sección 1.

El Jefe» Luis Pastor x Landerq,
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .—  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS
AmiMios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de E X T R E M A D U R A , correspondientes al año bisiesto de 1886.

POSICION GEOGRÁFICA DE BADAJOZ 

Latitud................................  38° 53' 30" N.
Longitud............................  0 & 3 va o s o, al O. del Observatorio de San Fernando.

N ota  L'm ktras J5T. M .9 que están é la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN BADAJOZ EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

El* , - FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBSKS

l 
DtesX. 

|

Orto ■
O"
.5» Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos

•3f Ortos. Ocasos
Of Ortos. Orno»

•Ot Ortos. g 
i

1 
1

»a* Ortos. Ocasos
©i Ortos. Ocasos

2p Ortos. Ocaso»
z>
f Orto». Ocaso» E?¥> Ortos. Ocasot

o
8 Ortos. Ocaso»

H. >.'L H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M S. M. H. M M. M. H, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. u. H. M. H. M. H. M. H. U. H. u. H. U.

1 7 i' 1 49 i 7 7 5 22 1 0 33 5 53 1 5 45 6 24 1 5 2 6 52 1 4 36 7 19 1 4 38 7 29 1 5 0 7 12 1 5 28 6 31 1 5 55 5 43 1 6 27 4 0 1 6 59 4 39
S 7 •* <i a ' 2 7 6 5 23 2 0 32 5 54 2 5 44 6 25 2 5 1 6 53 2 4 36 7 20 2 4 38 7 29 2 5 1 7 11 2 5 29 6 30 2 5 56 5 42 2 6 28 4 59 2 7 0 4 39
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13 7 13 6 54 5 35 13 6 15 6 5 13 5 27 6 35 13 4 49 7 4 13 4 33 7 26 13 4 45 7 26 13 5 11 6 58 13 5 39 6 12 13 6 7 5 25 13 6 40 4 48 13 7 10 4 39
14 7 ÍÍH 8 I 14 6 53 5 37 14 6 13 6 6 14 5 25 6 36 14 4 48 7 4 14 4 33 7 26 14 4 45 7 25 14 5 12 6 57 14 5 40 6 11 14 6 8 5 24 14 6 41 4 47 14 7 11 4 39
15 7 n i r> 9 15 0 52 5 38 15 6 32 6 7 15 5 24 6 37 15 4 47 7 5 15 4 34 7 27 15 4 46 7 25 L5 5 13 ; 6 55 15 5 4) 6 9 15 6 9 5 22 15 6 42 4 47 15 7 11 4 39
10 7 17'I i 16 6 51 5 39 16 6 10 6 8 16 5 22 6 38 16 4 46 7 6 L6 4 34 7 27 16 4 47 7 24 16 5 14 6 54 L6 5 42 6 7 16 6 10 5 21 :6 6 44 4 46 16 7 12 4 40
17 7 i 5 17 6 49 5 40 17 6 9 6 9 17 5 21 0 39 17 4 46 7 7 17 4 34 7 28 17 4 48 7 24 17 5 15 6 53 17 5 43 6 6 17 6 11 5 19 17 6 45 4 45 17 7 13 4 40
18 7 m 6 18 6 48 5 41 18 6 7 6 10 18 5 20 6 40 18 4 45 7 8 18 4 34 7 2.8 18 4 48 7 23 18 5 15 6 51 18 5 43 6 4 18 6 12 5 18 18 6 46 4 45 18 7 13 4 40
19 7 ■6Í 5 7 19 6 47 5 42 19 6 6 6 11 19 5 18 6 41 19 4 44 ‘7 9 19 4 34 7 28 19 4 49 7 22 19 5 16 6 50 19 5 44 6 3 19 6 13 5 17 19 6 47 4 44 19 7 14 4 41
20 7 1 ! 8 8 20 6 45 5 43 20 6 4 6 12 20 5 17 6 42 20 4 43 7 10 20 4 34 7 28 20 4 50 7 22 20 5 17 6 49 20 5 45 6 1 20 6 14 5 15 20 6 48 4 43 20 7 15 4 41
21 7 JU> '• 9 21 6 44 5 44 21 6 2 6 13 21 5 15 6 43 21 4 43 7 11 21 4 34 7 29 21 4 51 7 21 21 5 18 6 47 21 5 46 5 59 21 6 15 5 14 21 6 49 4 43 21 7 15 4 42
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24 7 5 0 24 6 40 5 48 24 5 58 6 16 24 5 11 6 46 24 4 40 7 13 24 4 35 7 29 24 4 53 7 19 24 5 21 6 43 24 5 49 5 55 24 6 18 5 10 24 6 52 4 41 24 7 16 4 43
25 7 ■> l 25 6 39 5 49 25 5 56 6 17 25 5 10 6 47 25 4 40 7 14 25 4 85 7 29 25 4 54 7 18 25 5 22 6 42 25 5 50 5 53 25 6 19 5 9 25 6 53 4 41 25 7 17: 4 44
26 7 \3 26 6 37 5 50 26 5 55 6 18 26 5 9 6 47 26 4 39 7 15 26 4 36 7 29 26 '4 55 7 17 26 5 23 6 40 26 5 51 5 51 26 6 20 5 7 26 6 54 4 40 26 7 17 4 45
27 7 8 27 6 36 5 51 27 5 53 6 19 27 5 7 6 48 27 4 39 7 16 27 4 36 7 29 ’27 4 56 7 16 27 5 24 6 39 27 5 52 5 50 27 6 2i 5 6 27 6 55 4 40 27 7 18 4 45
28 7 1 7 28 6 34 5 52 28 5 51 6 20 28 5 6 0 49 28 4 38 7 16 28 4 36 7 29 28 4 51 7 15 28 5 25 6 37 28 5 53 5 48 28 6 22 5 5 28 6 56 4 40 28 7 18 4 46
29 7 18 29 6 33 5 53 29 5 50 0 21 29 5 5 6 50 29 4 38 7 17 29 4 37 7 29 29 4 57 7 15 29 5 20 6 36 29 5 54 5 47 29 6 23 5 4 29 6 57 4 39 29 7 18 4 47
30 7 8 3 ■ 9 30 5 48 0 22 30 5 3 0 51 30 4 37 7 18 30 4 37 7 29 30 4 58 7 14 30 5 26 6 34 30 5 55 5 45 30 6 25 5 2 30 6 58 4 39 30 7 19 4 47
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ENERO

Día 7 Cuarto menguante á las 2 j  57 minutos de la tarde 
en Libra.

#ía 14 Luna nueva á las 9 y 52 minutos de la noehe en 
Capricornio,.

# ía  23, Cuarto creciente á las 2 y 14 minutos de la madru
gada en Tauro.

iMa 30 . ̂  llena á las 8 y 27 minutos de la mañana en
Leo,

FEBRERO

Día 5 Ouarto menguante á las 12 y 10 minutos de la noche 
en Escorpio.

Ma 13 Lrua nueva á las 3 y 45 minutos de la tarde en 
Acuario.

Ma 21 - to creciente álas 8 y 47 minutos de la noche en 
Géminis.

Bia 28. ;un llena á las 7 y 24 minutos de la noche en 
Virgo*

MABZO

Día 6, Cuarto menguante á las 11 y un minuto de la maña
na en Sagitario.

Ma 14 Luna nueva á las 10 y 20 minutos de la mañana en
Piscis.

Ma 22, Cuarto creciente á las 11 y 29 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Bia 29» Lima llena á las 4 y 54 minutos de la mañana en 
Libra.

ABRIL

Día 4 Cuarto menguante á las 11 y 58 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 13» Luna nueva á las 3 y 55 minutos de la mañana en
Aries.

Día 20. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la noche
en Leo.

Día 27. Luna llena á la una y 19 minutos de la tarde en Es
corpio.

MAYO

Ma 4. Cuarto menguante á las 2 y 57 minutos de la tarde 
m  Acuario.

Día 12. Luna nueva á las 7 y 19 minutos de la tarde en 
Tauro.

Dia 20. Cuarto creciente á las 5 y 53 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 26. Luna llena á las 9 y 29 minutos de la noche en 
Sagitario.

JUNIO

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 35 minutos de la ma
ñana en Piscis.

Dia 11. Luna nueva á las 8 y 15 minutos de la mañana en
Géminis.

Día 18. Cuarto creciente á las 11 y 13 minutos de la mañana 
m  Virgo.

Día 25. Luna llena á las 6 y 27 minutos de la mañana eu 
Capricornio.

JULIO

Día 2. Cuarto menguante á las 12 y 50 minutos de la no
ehe en Aries.

Día 10. Luna nueva á las 7 y 7 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 17. Cuarto creciente á las 3 y 37 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 24. Luna llena á las 5 y 17 minutos de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO

Día 1.° Cuarto amenguante á las 6 y 7 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 34 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 35 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 23. Luna llena á las 6 y 37 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 27 minutos de la maña
na en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 7. Luna nueva á la una y 16 minutos de la tarde en 
Virgo.

Día 14. Cuarto creciente á las 3 y 42 minutos de la mañana ¡ 
en Sagitario. !

Día 21. Luna llena á las 10 y 22 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 30. Cuarto menguante á la una y 31 minutos de la ma
drugada en Cáncer.

OCTUBRE

Día 6. Luna nueva á las 9 y 50 minutos de la noche en 
Libra.

Día 13. Cuarto creciente á las 2 y 20 minutos é® 7 a tarde en 
Capricornio.

Día 21. Luna llena á las 3 y 50 minutos de la tar de en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á las 2 y 53 minutar, de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 5. Luna nueva á las 6 y 59 minutos Ae > la mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 13 ,tos de la mañana 
en Acuario.

Día 20. Luna llena á las 9 y 57 minute? j de la mañana en 
Tauro.

Día 28. Cuarto menguante á las 2 y minutos de la madru
gada en Virgo.

DICIEMBRE,

Día 4. Luna nueva á laB 5 y 2$ minutes de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Cuarto creciente álaa 12 y 2 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 20. Luna llena á laa 8 y 38 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27, Cuarto menguaste & las 11 j  41 minutos del día en 
Libra,

ENTRADA. DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Bstio.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoflo.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Im im w .

CUATRO ESTACIONES

L f , primavera entra el día 20 de Marzo á k  una y 55 minu
to» é e la madrugada.

F A estío el 20 de Junio á las 10 de la noche.
7¿\ otoño el 22 de Septiembre á las 12 y 35 minutos d«L dia.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y un minuto de la 

miñma,

E C LIPSE S  D E SO L Y  B E  L U N A

F e b b e r o  13

Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz.

El eclipse principia en la Tierra á un» hora, 28**9* tiempo 
medio astronómico de S*n Fernando, y el primer lugar que 
lo ve «e halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Fernan
do y latitud 58ü 34' S.

El eciipae central principia en la fierra á 3, horas 13",5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla rn la longitud de 124* 1F al E. de San 
Fernando y latitud 76° 28' S.

El eclipse central termina en la Tierra á.4 hoias, 43",0& 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el álfcimo lu* 
gar que lo ve se halla en. la longitud de 34° 35' al E. de Saja 
Fernando y latitud 41° 6' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 28a,2, tiemp© 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0* 56' al 0. de San Fernando 
y latitud 10° 34' S.

Este eclipse será visible en part6 de Africa y en una pe
queña parte de la América Meridional» en parte de los Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del Indieo y 
en casi todo el Mar Polar Antártico.

F ebrero  28

Eclipse parcial d« Luna, visible en Badajoz.
Principio del eclipse, á las 5 y 49 minutos de la taids.
Medio del eclipse, á las 7 y 18 minutos de la noehe.
Fin deJ eclipse, a las 8 y 47 minutos de la noehe.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el estrecho da Behring, en paTte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte de los Mares Polares,
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El fio. de ©ate eclipse «»rá visible en toda Europa, en e«»I 

toda ©1 As* a, en todo el Africa, en una pequeña parte de Jaa 
dos América©, en parte de la Australia, en las lilas Filipi
nas, en gran parte del Océano Atlántico, en el Indico, en el 
Mar Mediterráneo y en parte de loa Mares Polar*».

'Valor de Ja máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contaba d-sde la parte boreal del limbo, 0,866: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna,

EJ primer contacta de la sombra con la Luna «o verdeará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85® de su v e te a  
boreal hacia Oriente (fisión directa),

Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 30° da su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

A gosto 8
Eclipse total de Bol, invisible en Badajo».
El eclipse principia en la Tierra i  14 horas, 18 m,5, tiempo 

medio «atronómico de San Fernanno, y el primer lugar que 
lo ve se bella en Ja longitud de 38° 43" al E, de San Fernan
do V latitnd 41° 48" N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 28m,2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu-

I frtr que lo ve se halla en la longitud de 6° '10' al E. de San 
Fernando y latitud 62® 52* N.

El eclipse q» tral i  mediodía sucede á 16 horas, 12“ ,6,
tiempo me Lo aet onómico de San Fernando, en la longitud
de 118® 11* al E de San Fernando y latitud 65° 13* N.

.11 eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 0m,3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, f el último la
gar que lo ve ae halla en la longitud de 172° 49* al O. de San 
Fernando y latitud 20® 17* N.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 10m,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 164° 48* al E, de San Fernan
do y latitud 3° 34* N.

Este eclipse »erá visible ea una pequeña parte d© la Euro 
pa y de la América Septentrional, en gr»n parte de Asia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en una pequeña parte del Mar 
Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A gosto 23
Eclipse parcial de Luna, en psrte visible en Badajoz.
Principio del eclipse, á las 4 y 57 minutos de la mañana.
Medio del eclipse, á las 6 y 30 minutos de la mañana.
Fin del eclipse, á las 8 y 2 minutos de la mañana.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en parte de Africa, en casi toda la América 
Septentrional y «n toda la Meridional, en las islas Antillas, 
en casi todo el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífi
co, en parte del Mar Mediterráneo, en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico y en gran p*rte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte 
de A*ia, en casi toda la América Septentrional y en toda la 
Meridional, ©d  1*b islas Antillas, en parte de la Australia, en 
el estrecho de Behring, en gran parte del 0¿é»oo Atlántico, 
en el Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y 
en gran parte del Antártico

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0,730: tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo d» ésta que dista 80° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

11 último contacto de la sombra con la Luna ge verificará 
en un punto d*l limbo de ésta que dista 27° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Badajoz 1* Luna se pone eclipsada á las 5 y 22 minu
tos de la mañana.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación centra l de Pagos del Estadio.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario excedido 
por la Ovia general de Depósitos en 20 de Julio de 1&76 con 
los número»''116.744 de entrada y 27.493 de registro, corres 
pendiente al depósito constituido por D. Juan Prieto Jiménez 
para t esconder del cargo d e  Administrador que fué del Penal 
de Granada, importante 875 pesetas nominales, y lo consti*

ture un título y un residuo de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, se previene á la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
Ce que e*tán tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans 
curtidos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c k t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro 
vioeia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
axtículo 41 d-1 reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 27 de Julio de 1895.=E1 Director general, J. R» 
de Oya. X -423

Banco de España.

Desde este día, y bajo facturas que se facilitarán en el 
Banco, se admitirán para el señalamiento del cobro los capo
nes de las obligaciones del T soro y de la Deuda am* rtizable 
al 4 por 100, que vencerán respectivamente el día 30 del ac
tual Septiembre y el 1.® de Octubre siguiente, y también los 
títulos d© la Dauda, amortizados en el último s,rtoo.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.=E¿ Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD
** ios nadas »»** tmo. *4*d **t*4.r> v mternmdadcs, verificadas m  k* aemam&triaf &t asta eavit&l tí día 7 ^  Septiembre 4c 1895.
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M e m  u m e a

de las inkímaciones practicadas m  los cementerios de esta capital durante el día 7 de Septiembre de 1895, clasiñcad/ts las defunciones por sexos y  causas productoras»

S E X O S

DI i

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES PO R ENFERM EDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES K0®
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Atan/id 9 ú é  Septiembre de 1895.=©i ¡Subsecretario, jáarqués del Vaauio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Raino, se ha servido expedir con esta fecha la Real orden 
que sigue:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obres públicas, de acuerdo con el Goberna
dor y el Ingeniero Jifa de la provincia de Barcelona;

S. M. «1 Rey Q. D. G.), y ea su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á la sociedad general 
de aguas de Barcelona para atravesar la carretera de Barce
lona á Ribas, en el kilómetro 7/372, término de San Andrés 
de Palomar, por medio de una galería de manipostería, des
tinada á proteger una tubería de fundición de 60 centímetros

de diámetro interior, indispensable para asegurar el servicio 
de aguas que dicha sociedad presta á aquella capital y pue
blos comarcanos; entendiéndose la autorización con la condi
ción de que las obras se realicen con arreglo al proyecto pre
sentado, quedando obligada la sociedad concesionaria á in
troducir las pequeñas modificaciones que sin alterar su esen
cia juzgue necesarias durante la construcción el Ingeniero 
encargado de la carretera para la mejor adaptación á las cir
cunstancias locales.»
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Da ordea del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni

co á V. S. para su gqb ©cimiento. Di^s guarde V. S. muchos. ; 
años. Madrid 2 de Septiembre de 1885.=E1 Director general, '{ 
E. Ordóñez.=S'r. Gobernador de Barcelona. jí

Escuela especial de P in tu ra , Escultura y Grabado.
La matrícula ordinaria para el curso académico de 1895 i 

á 96 queda abierta en la Secretaría de esta Escuela desde el \ 
15 al 30 del corriente, d© diez á doce de la mañana, excepto j 
los días fo&tivcs.

Los alumnos de nuevo ingreso podrán hacer la matrícula 
desde 1.° ai 15 de Octubre á iguales horas.

El importe de la matrícula será * de 8 pesetas por asigna
tura, agregando á cada una de éstas un sello móvil de 10 
céntimos. Para hacer la inscripción se precisa la presenta
ción d® la cédula personal del ejercicio corriente.

Los alumnos de Escuela que obtuvieron premio me
tálico en Junio de 1895, y los que merecieron medalla en los 
ejercicios dé la oposición, tendrán derecho á matrícula de ho
nor en las clases en que deseen inscribirse para el curso aca
démico d® 1895 á 1896.

Madrid 9 de Septiembre d® 1895.—El Secretario, T. Pa
rada.

ADMINISTRACION  PROVINCIALCapitanía general de M arina del Departamento 
de Cádiz.

Estado Mayor,
Alzada por Real orden de 29 de Agosto próximo pasado 

la suspensión de U subasta de la almadraba «Ensenada de 
Barb&te*, que s® cala en aguas del distrito de su nombre, y  
cuyo servido quedó en suspenso por ordm  telegráfica de la 
Superioridad de 29 de Julio del corriente *ño, y debió tener 
lugar el día 1.° de Agosto, á la una d® la tarde, según se 
anunció en 3a Gacbta de Madrid, búoi. 185, d@4 de Julio y 
Boletín oficial de esta provincia, núm. 151, de 5 de dicho 
mes, se anuncia para cenocimiento de las personas que quie
ran interesarse ®n la licitación, que ente acto tendrá lugar 
simultáneamente en esta Capitanía general y Comandancia 
de Marina de Cádiz, á la una de la tarde del día 1.° de Octu
bre próximo venidero, toda vez que han transcurrido con ex
ceso los treinta días de publicación.

San Fernando 7 de Septiembre d® 1895.=E1 Jefe de Esta
do Mayor, Rafael Llanos. 341—S

Estación Central d e  Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos m

dicha oficina por no encontrar á sm  destinatarios 9pwn*
tos d$ donde proceden y  sm  nombres y  domicilios.

m n t r a l

Zaragoza. E.—Carmen Assugío, sin señas.
Barcelona.—Pedro Oom&fe Figuer&g, comerciante curtidos.
Coruña.—Llueh Comp&ñk, sin s ña».
Ribadeo.-—Nicolás García, calle Murgu Áranda, 7.
Tortosa.—Prensa ©sedada, sin señas,.
Vitoria.—Ang-sl Moreno, Princesa, 13.
Mondariz.—Calixto Rodríguez, Casino Madrid.
Barcelona.—Justo Martínez, sin s*ñas.
Sevilla.—Doctor Castillo, taberna Andaluces.
Avilé*.—Sobrinos de Pérez, Beatas, 8.
Barcelona.—Juan Acevedo, Capitán artillería.
Glasgow.—Arambiles, Atocha, 15.
Herisén.—F* ksnsteni, sin señas.
Linar es.—Valeriano Lafuente, Carrera de San Jerónimo, 

5, tareero.
Vigo.—-Adriana Líchet, Dos Hermanas, 7.
Toledo.—Remitente 1 025, sin señas.
Jaén.—María García, íd$m.
Línea.—Nombels, ídem.
Biarritz.—Alfonso Gonzalo, Espíritu Santo, 20.

ESTE
Villagarcía.—Manuel González, Claudio Coello, 23.
Zaragoza.—Arturo Alegre, ídem, 21.
Allende.—Josefa Pérez, Juaa Bravo, 1 y 2.

m. MEDIODÍA
Santander.—Corrocher, paseo Yeserías.
Belmonte.—Alberto Seco, Pacífico, 22.
Madrid 9 d® Septiembre d® 1895. =* El Jefe del Cierre, 

Francisco Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Bayona.

D. Fernando Barreiro Figueroa, Alcalde del Ayuntamien
t o  la villa de Bayona en la provincia de Pontevedra.

Hago saber que habiéndose acordado por la Junta muni
cipal publicar la vacante de un Médico titular de este distri
to, con el fin de provistar la plaza por concurso, se invita á 
los Sres. Doctores y Licenciados en Medicina y Cirugía que 
deseen obtener la propiedad de la misma, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del término de treinta 
días, á contar desde lá inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial y  Ga ceta  d e  Ma dr id , sus solicitudes documentadas. 
El que llegue á obtener el cargo durante los cuatro años que 
dure la contrata, disfrutará en cada uno de ellos el sueldo 
de 1.875 pesetas, y  más 175 como gratificación por asistencia 
á los enfermos del hospital de caridad de esta villa, debiendo 
por su parte cumplir con las condiciones que se fijan en el 
expediente.

Dado en la Casa Consistorial de Bayona á 17 de Agosto 
de 1895.=Fernando Barreiro. X—418

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to  del Centro de esta Corte, seguida contra Ramón Bando

Díaz por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha | 
dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con i 
fecha 22 d® Agesto señalando ©1 día 21 del corriente, y hora j 
de la una en panto de su tarde, p&ra dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite al testigo Emilio
C. Moreno, como lo verifico por medio de la presente á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas,

Madrid 6 de Septiembre de 1895.=E1 Oficial de Sala, José 
Almirs. J—5255

Anegados militaros.
YALLADOLXD

D. Vicente Romero y Quiñones, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, 
Juez instructor de causas militares.

No habiendo hecho su incorporación en esta plaza el sol
dado con licencia ilimitada de la tercera compañía del segun
do batallón del citado regimiento Daniel Domíoguez Oreiro, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jtfs del 
séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente 
por la grave falta cometida de primera deserción, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: hijo de José y de Car
men, natural de Redonda, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Corcubion, Concejo de ídem, proviacia de la Coruña, ave
cindado en Redonda (Coruña), zona militar de Santiago, nú
mero 35, nació ©n 13 de Febrero d® 1872, d@ oficio labrador, 
edad cuando empezó á servir veintidós años, ocho meses y 
seis días, su estado soltero, su estatura un metro 554 milí
metros, sus señas: pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos 
ídam, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color tri
gueño, frente espaciosa, aire el del país, producción fácil, se
ñas particulares ninguna, tuvo entrada en Oaj% en 8 de Di
ciembre de 1891, é i greeó en el regimiento Infantería de To
ledo en 8 de Marzo de 1895;

Usando de la jurisdicción que m® concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Daniel Demínguez Oreiro para que en el té r
mino de treinta días, á coatar desde esta fecha, se presente 
en Vall&doiid á fin de que sean oídoa sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todss las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judíeid, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á Yalladolid, con las 
seguridades convenientes, y lo presenten en el cuartel ocu
pado por el regimiento Infantería de Toledo y á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

Vallado!id 20 de Agosto de 1895 =E1 Comandante, Juez 
instructor, Vicente Romero.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Miguel Calvo y Martín. 1800—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Enrique Barges Raíz, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento cazadores de Trev ño, 26.° de Caballe
ría, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regi
miento expresado contra el soldado del cuarto escuadrón de 
este regimiento Pascual Minué López, por el delito de la 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del cuarto escuadrón del regimiento cazadores de Tre- 
viño, 26.° de Caballería, Pascual Minué López, natural de 
Galíín, provincia de Navarra, hijo de Pedro y de Rosa, de 
veinte años da edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas parti
culares ninguna, su estatura un metro 585 milímetros, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza de Caballería destacada en este cantón, para 
responder á los cargos que le resulten en la causa que de or
den del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por la falta 
grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de 
qtie si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitan en cías» de preso con las seguridades convenientes 
á mi disposición; pues sbí lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada en Villafranea del Panadés á 15 de Agosto de 1895. 
EJ Juez instructor, Enrique Berg©s.=rAnte mí, el cabo Se
cretario, Gregorio Santa Cruz. 1770—M

ZAMORA
D. Francisco Bringas García, primer Teniente del arma 

de Infantería, y Juez instructor de la causa seguida por de
serción en la zona de reclutamiento de Zamora, núm. 23, por 

i orden del Sr. Coronel Jefe de la misma, al recluta del reem- 
i plazo de 1894, Francisco Margusino Nestal, del pueblo de Fe- 
| rreruela, de esta provincia, por no haber verificado su pro- 
j sentación para la incorporación á filas en dicha zona en biem- 
¡ po oportuno.
í Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

ferido recluta Francisco Margusino Nestal, natural de Fórre
mela (pueblo de ©Bta provincia), hijo de Manuel y de Rosa, 
de diez y nueve años, siete meses y diez y nueve días de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba negra, boca 
pequeña, color bueno, de estado soltero, y 602 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Bilbao, comparezca eu el Juzgado de instrucción de la zona 
de reclutamiento de Zamora, núm. 23, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en la causa que se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que por la ley haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias

en busca del referido procesado recluta descrío cisco 
Margusino Nestal, y en cano de ser habido lo reuní u cla
se de preso, con las seguridades convenientes, á a aposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia d© < ia.

Dado en Zamora á 14 de Agosto de 1895 — ueisco
Bringas. 177 —M

ZARAGOZA
D. Pedro Bailarín Fuentes, Comandante, Juez instructor 

del batallón cazadores de Balbtstro, núm. 4.
Habiéndose ausentado del pueblo de Baños !• IVbia, 

provincia de Logroño, donde resi iía como exee le cupo 
del reemplazo de 1894, el recluta Pedro García Ma i , AJan- 
gua, hijo d« José y de Petra, natural d® dicho poe f * ie ofi
cio comerciante de veintiún años de edad, eststu ' i na tro 
645 milímetros; sus señas: pelo rojo, cejas ídem, ¡ . ^rzos, 
nariz regular, barba poca, boca redonda, color p» ? f ente
espaciosa, aire marcial, producción buena, á qu>*s, *>y su
mariando por faltar á la concentración ordwi¿* el
día 5 de Julio último, en la zona de Logroño, para - retino 
á Cuerpo activo, cuyo individuo desapareció dn uv u-blo 
el día 4 del citado mes, con propósito, según pa * o diri
girse por Francia á Buenos Aires (República Arg . ■ ) ;

Usando de la jurisdicción que me concede * ’ * go de
Justicia militar, por el presente edicto llamo, c,r>*; « - apla
zo á dicho Pedro García Martínez Alangua par* «a el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, * p.--sentó 
en el cuartel de Santa Engracia de esta plazs, * ,• a que 
sean oídos sus descargo»; bajo apercibimiento ú* decla
rado rebelde si no compareciese en el referido pW r i é n 
dosele el perjuicio qu^ hay» lugar.

A la  vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G ) ' xüoríoy 
requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles c u.lita
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencies en basca del referido individuo. y de 
ser habido, lo remitan én calidad de preso al cí-aríó cuartel 
de Santa Engreda y i  mi disposición; pues así li* 'í^ngo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la publi
cidad, insértese en la G ic ita  de M a d r i d  y en t  B en* oM* 
cial de la provincia ie  Loyreéto.

Zaragoza 18 de Agosto de 1895.=rPedro BaIII *-ki Fuen
tes. =  Por su mandado el saigento Secretario F>*>* cisco 
Claro. 1772—M

D. José Agutí®™ Merlo, Gapitta del quinto d >fWto de
reserva d© Ingeniero®, Juez del expediente se^ui A* orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo á® 
Ejército al soldado Domingo Gisttín Lobera, por falta de In
corporación al tx  presado depósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empí«2o á Do
mingo Gistaín Lobera, soldado, natural de Benss ¡ua, .i.ovin- 
cia de Huesca, hijo d© Domingo y Josefa, de vei* ir in  ¿ños 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas perdón- &--¡i im
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nanz regu
lar, barba poca, boca regular, color moreno y d« un
metro 716 milímetros, para que en el preciso *érmi o de 
treinta días, contados desde la publicación de esta «mito- 
ría en la Gaceta de Madrid, comparezca m  las < ñ -iam* d©l 
quinto depósito d# reserva de Ingpnierotq sita en * ! *.-uartel 
de San Genis de esta ciudad, á mi disposición, respon
der á los cargos que le resultan en ©1 expediente qu*> de or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefa de *•»■<’« quinto 
Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no in
corporado al llamamiento á filas del reemplazo de 1891; bajo 
pena de que si no comparece en el plazo fijado sera deciaiado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen mti diligen
cias en busca del referido individuo Domingo G ^tría Lobe
ra, y en caso de ser habido lo remitan en clas& de pr^eo, con 
las seguridades conveniente», al calabozo del cus teí © San 
Genis, donde se halla el regimiento de Pon ton r g, y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en üi igt ncia de 
este día.

Dado en Zaragoza á 19 de Agosto de 1895.=Jo»é Agui
lera. 1801—M

Juagados do prim era instancia»

ASTUDILLO
El Sr. D. Nilo García Paredes, Juez de instrucc óu de As- 

tudillo y su partido, con esta fecha ha dictado providencia 
en el sumario que se instruye contra Eleodor» F macidez, 
vecina de Amusco, sobre hurto de documentos y ^foetog á su 
convecino Domingo Cabiedes, disponiendo que Estefanía de 
la Calle, cuyo actual domicilio se ignora, comparezca ant« 
este Juzgado el día 20 del corriente mes, á la* once d© su 
mañana, á prestar declaración en dicho sumario; previnién
dola que de no compadecer la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á conocimiento de intimada Estefanía, 
expido la presente que firmo en Astudíllo á 4 de Septifembr® 
de 1895.=El actuario, Faustino Rodríguez.

J —5228
BARCELONA—ATARAZANAS

En los autos sobre suspensión de pagos de la Compañía 
del ferrocarril Central Catalán, línea de Igualada á Marto- 
rell, seguidos en el Juzgado de primera instancia d*l distrito 
de Atarazanas de esta ciudad, y bajo mi actuación, se ha dic
tado el siguiente

«Auto.—Barcelona 13 de Agosto de 1895:
Resultando que la Compañía ferrocarril Central Catalán, 

línea de Igualada á Martorell, fué declarada á su instancia 
en estado de suspensión de pagos por auto de 2 de Abril 
de 1894, con los pronunciamientos de derecho, y presentada 
la proposición de convenio aprobada por los aecioní»t;»s, se 
publicó en los periódicos que determina el art. 11, párrafo 
tercero de la ley de 12 de Noviembre de 1879:

Resultando que recibidas las adhesiones d® los acreedo
res de la Compañía en sus tres distintos grupos, y transcu
rrido el término señalado, practicóse el cómputo de los votos 
por el que aparecía aprobada la mencionada proposición de 
conveníe, ya que los créditos adheridos importaban más de 
los tres quintos del pasivo de cada uno de los grupos antes; 
y que publicado también dicho cómputo dentro del término 
legal, comparecieron formulando oposición al referido con
venio D. Isidro Fumet, D. Antonio Pujol, D. Msgín Vallé» y 
Solé y D. Juan Trullés y Ortega:

Resultando que sustanciado el incidente de oposición, y 
hallándose transcurriendo en él el período 6xtr%oraiB%?io de 
prueba por cuatro meses que f ué concedido en escrito de 23 
de Julio último, los mencionados opositores, junto con la re*
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presentación legal de la Compañía suspensa, manifiestan aquéllos hzbarae convencido da la procedencia del eonvejrio ante las explicación» mediada# coa la propia Compañía, desistiendo de en» oposiciones nspeefcivis para que el J a i -  gado resuelva la aprobación del repetido convenio, conviniendo en que cada parte debería responder de lie  coate b c e lta -  das á bu instancia, en cuyo escrito se han ratificado bajo 
juramento los interesados.Considerando que las adhesiones al convenio representan m is de Job tr< a quintos de cada uno délos tres gm pt B en que se divide el pasivo, y que renunciadas en forma las opoticio- íe s  formuladas contra el propio convenio, procede su aprobación en virtud da lo dispuesto en el citado art. 12 de la ley de 
12 Noviembre do 1869:Vi utas las disposiciones del Código do Comercio referentes á la materia de que se tra ta , y en especial el art. 987 del 
mismo;El Br. D. Francisco de Arce y Gua jardo, Juez municipal del distrito de la Lonja, encargado del de primera instancia de Atarazanas, por ante mí el Escribano dijo; se aprueba el convenio que resulta de estos auto*, el cual será obligatorio para la Compañía ferrocarril Central Catalán, linea de Igualada á BSirtoreli» y por todos lo» acreedores cuyo» crédito» daten de época anterior á la suspensión de pagos que hubieren sido Citado» en forma legal, o si habiéndole» notificado el convenio no hubiesen reclamado contra éi en Jo» términos prevenides en la ley de Enjuiciamiento civil, y publiques» este auto en la G acb ta  d b  Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia; se  tienen por hechas las manifastacioriea y renuncias que contiene el primer otrosí del escrito de 23 de Julio último, y como se pide en el secundo otrosí dri propio escrito.A ri lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez,doy  fe. =  Francisco de Arco. =  Ante mí, Vicente J&yme.Y  en cumplimiento de Jo prevenido en el auto transcrito , se »xpide el presente edicto para su inserción en la G a c e t a , 

d e  Ma d r i d .Barcelona 2,2 de Agosto de 1895.= Vicente Jaym e, Es
cribano.El infrascrito Escribano, certifico que lo» números de las obligaciones adheridas al convenio á que hace referencia el auto qii>' precede » n 1 » siguiente»1 á 0*8 918 á 1.204 a 1 917, 2 710,2 713 á 2.717, 2.719, 2 7¿2 h 2 726, 2 828 a 2 831 2 844 á 2 853, 2.858 á2 í-64, 2 872. 3.3 5 a ó 378 3 ‘*81 í  3.382, 3 391, 3,401 á3 462, 3 501 á 3 506, 3 510 3.518, 3 528 á 3 547, 3 551 á 3.5.. 2, 3 562, 3.573 á 3 578, 3 584, 3,590 i  3.598, 3.611 a 3.612, 3-.631 á 3.635, 3.633 á 3 639 3.642 á 3.613, 3.645, 3 C51 * 3.652, 3 678 i  3 t'87,3.7o5 3.715 á 3 716,3 718, 3 721, 3 743 » 3.750, 3 871 á 3 875, 3.877 á 3 881 3 9*8 á
3 940 8 976 á 3.980, 3.991 á 3 999,4 000 á 4 008,4.023 á 4.026, 4.029 á 4 030, 4.090 á 4 091,4 115, 4.133,4.142 á 4.154, 4.198, 4.208 . 4.242 á 4.246, 4 308 4 384. 4 3*6 á 4.3*8,4.393 á 4.394, 4 .426,4.428 * 4 429, 4.434 á 4 435, 4.495 á 4 549, 4.595, 4 622 á 4.624 , 4.656 á 4.663, 4.681 á 4.692, 4.714 k 4.716,4.721 a 4 .722 ,4  773, 4.783 á 4.835,4 846 á 4.848 4 885 á 4.888, 4.897 á 4.898, 4.901 k 4 906 5,038 á 5 040 5 071,5.101 5.1*3 á 5 105, 5.107 á 5 108,
5.*6l k 5 310, 5 .3U , 5.326 4 5 3-7. 5.339, 5.841 k 5.347,5.349 k  5 .351,5.3*5 á 5 370,5,3-5. 5 393 á 5.398, 5.405,5.435 k 5 439, 5.455 á 5.487, 5.490, 5 .496,5.526 á 5 529,5.540, 5.560, 5 574, 5.610 a 5.612, 5.619 k 5.629, 5 641,5 716 4 5.723 5.728 ¿ 5 747,5 771, 5.773 á 5 774, 5.783, 5.792, 6 344 a 6.797, 8.251 k 9 999, 10 000, 10.251 á 10.525, 10.533 a 10.545, 10 547 k 10.550, 10.801 k 10.881 10.894 k 10.*97, 10.941 á 10.959, 11.000 á 11.010,11.101 á 11.711, 11 810 á 11.999, 12 000 á 12.609, 14 320 á 14.419, 14 470 á 14.730, 14 781 á 14 830, 14 85L á 14.852, 15.053 á 15.152, 15.183 á 15 470, 15 583 k 15 584, 15 616 k 15.620,15 6 5, 15 649 á 15.653, 15 735 á 15.737, 15.746 k 15 750 15 764 á 15.783, 15.798 á 15 803, 15 834 k 15 838, 16.C03 k 20 689, 20.890 k 20.900, 21 201 á 22 236. 22 757 á 24.290, 24.296 á 24.786 24 901 á 25 250, 25 351 á 25.390, 25 431 á 26.810, 26.821 á 26.869. 26 906 á 27 005,27.011 á 27.180 28 681 á 28.8^0, 28.105 á 28,910 28.981 á 29.065, 29.431 á 29.470.

Barcelona 6 de Septiembre de 1895.=Vicente Ja?me.X —421
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Fernández Galán, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á los Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de policía judicial, que procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de las caballerías cuyas señas se Insertan á continuación, jun tamente con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia, cuyas caballerías desaparecieron del pueblo de Gáname Ja noche da! 23 del actual.
Dada en Hornillo de S&yago á 28 de Agosto de 1895.= A lberto Hernández G alim .=Por su  mandado, Harmenegil- - do Búa.

Señas de las caballerías*
 ̂Un pollino capón, de ocho años de edad, pelo negro, de seis cuartas y medía de alzada, herrado recientemente de los cuatro pies, bien parecido y con el pelo ceniciento debajo de la barriga.
Una pollina de ocho años de edad y alzada seis cuartas y  media, pelo entrerrubio, blaneazana la barriga.

J—5138
CARAYACA

El Sr. D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido, en el sumario que de oficio instruye sobre sedición. y *grasíón á Ja Guardia civil, entre, otros contra Asen- sio Corbslán Fernández, vecino de Cehegín, dicté auto declarándolo terminado, mandando se cite y emplace á dicho p ro e ja d o  k fin de que dentro del término' de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca an te la  Audiencia provincial de Murcia por medio de Abogado y Procurador para 
hace? u to  ce bu derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

En su v irtud , para que tenga efecto la citación y emplazamiento del expresado Aseoslo Gorbalán Fernández, cuyo paradero se ignora, expido la presente cédula, que firmo en 
Car&v&ca á 3 de Septiembre de 1895.=El actuario, Atojo.San- doval. J —5167

CARTAGENA
B. Augusto de Nordenfris y Villar, Juez municipal d i  C a r  tagena, é interino de instrucción.
Por «4 presente edicto te  cita, llama y emplaza al vecino de les Molinos* que habitó ante» de llegar á dicho caserío frente de la huerta de Alcobas, al Jado de un ventorrillo, á  la izquierda del camino, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda

para prestar declaración en la causa que se sigue por robo al mismo da dos pavos, u sa  pava y cuatro coneja»; apercibiéndole qu», caso de no comparecer, le parará -el perjuicio á 
que b a ja  lugar.Dado su Cartagena á 28 de Agosto de 1895.=Augusto de N ordtnfel».=El actuario, Francisco'B autista y Sori*no.J —5139

D. Augusto de Nordenfel» y Villar, Juez interino de instrucción del partido.Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Juan C a rn u d a  Ballesta, de cuarenta y dos anos d e edad, de oficio 
jorn alero , casado, vecino de esta ciudad, con morada en el Collado de Don Juan, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térmic o d« diez días se presente ante este Juzgado 
s ito  en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de amp iarte »u declaración en la causa que en este dicho Juzgado se rg u e  por lesiones al expresado sujeto; apercibido que d e no comparecer le parará el perjuicio a que h»ya lugar, cuyo térm ino de diez días empezará á contarse desde la publicación del 
p resen te  en la  G a c e t a  d e  M adrid  y  en el Boletín oficial de la 
p rovin cia .Dado en Cartagena á 31 de Agosto de 1895.= A uétu uto de Nord«nfels.=El actuario, Manuel Belda. J —5168

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal L etrado, é interino de instrucción da esta ciudad y su partido .Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Jerón imo, vecino de esta ciudad, cuñado de un guardia municipal de la misma, cuyas damas circunstancias se ignoran, y al dueño de dos pollas y una pava que fueron hurtadas por el mes de Septiembre cal año últim o en la Diputación de Santa Ana, de este término, del cual no se saben su» circunstancias tampoco, para que dentro del termino de ocho días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e Ma 
d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, para recibirle declaración en la causa que se instruye con dicho motivo, y al mismo tiempo ofrecer laB acciones de ley al perjudicado en dicha causa; bajo apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio á que haya lugar."Dado en Cartagena á 3 de Septiembre de 1895.=Augusto de N ordenfels.=Ei actuario, Adolfo Fuertes. J — 5192

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal de Cartagena, é interino de instrucción.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al sujeto que tenga una viña á la izquierda d d  camino que conduce desde la Aparecida á Cartagena, de Ja que en el año pasado le quitaron una capaza de uva, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, comparezca ante esto Juzgado y Eecribaaía del que refrenda para prestar declaración en la causa que se sigue por el referido hecho; apercibiéadole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á que ha?a lugar con arreglo a la ley.
Dado en Carta gana á 3 de Septiembre de 1895 =  Augusto 

de Nordenfels.= El actuario, Francisco Bautista y Boriano.J —5193
CASTELLON

D. Miguel Burguete y Giner, Juez de instrucción de este partido dé Castellón.Per la presento requisitoria, y por h rilarse comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal , m  cito, llama y emplaza á Ju an  Ventura Romero, arias Ghurret, de cincuenta y ocho años, pastor, natural y vecino de Almarosa, de ojos pardos, pelo entrecano, color moreno, tiene una cicatriz bsjo de cada uno de Jos ojos y una pequeña verruga m  Ja punta de la nariz, quien ha desaparecido de su domicilio, sin que conste su actual paradero, para que comparezca an te a s te  Juzgado dentro del término de diez días, á contar desd^ que se publique Ja presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , con objeto de notificarle y emplazarle en el sumario que se instruye contra el mismo sobre desacato; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á tod is  las A utoridades, tanto  civiles como milito res y demás agentes de la policía judicial, procedan á Ja busca y captura de dicho Juan V«ntnra, y caso de ser habido lo pongan en estas cárceles á disposición de esto Juzgado.Dada m  Castellón á 29 de Agosto de 1895.=Migu«I Bur- guete.=P< r su mandado, Esteban Aibi. J —5154

CIUDAD REAL
D. Urbano López de Ha?o y Echegoyen, Juez interino de instrucción de esta capital y su partido, por hallarse en comisión del servicio el propietario.Por el presento se  c ita , llama y  emplaza á Francisco A lonso López, de veintinueve años, casado, panadero, natural de Albuñol, hoy en ignorado paradero, para que dentro del té r

m in o  de d iez d ía s , q u e empezarán á contarse desde el siguiente al m  que tenga lugar la inserción de! presento en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante es to  Juagado á fia  de 
m r  citad o  y em p lazad o para an ta  esta Audiencia en causa que »e *6 l i g u e  por el delito de hurto.

Dado en Ciudad R etí á 31 da Agosto de 1895 =U rbano  Lópizd® H aro .= P or su  mandado, Indalecio Gil.J—5194
CORCUBION

• D M anad Recaman Q uintana, Escribano 'fie actuaciones del Juzg do de primera instancia de Corcubíón.F u  virtud de providencia dictada en esta fecha por el seña? Jaez de este partido, á  medio de la presente cédula "emplazo á Johé, Manuel, Baldomcro y Francisco González’Leme, da la parr qui» de Pereiriña, cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable término de quince' días' comparezcan y se personen' en forma "ti juicio declarativo de mayor cuantía que contra Jo» mismos-'y D. Elias Caamaño' Rivera», D Jo*é Ramón Oaamaño Blanco, D. José Csamaño Blanco, D I ídro Buituróa Domínguez, Dolores'González Lema y  Francisca Lema, como m adre y representante legal de María Gonzálat, propusieron ante dicho Juzgado y por mi E scribanía Don# R ita ;y Doña Ramona Gómez B lanco 'y De-ña Ramona Mayán, vecinas de la villa de Cee, la últim a declarada pobre, sobre abono de la parte que á cada una le corresponde de daños y perjuicios, causados por la demolición de la pared de la casa fie D. Antonio Luciano; Gómez; previniéndo*

Jes que de no comparecer ó personarse les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Corcubíón 4 de Septiembre de 1895.=M anud Recamán Q uintana. X—422
CORDOBA

D. Emilio Fleury y de la Calle, Juez municipal del d istrito de la Derecha, é interino de instrucción de «ata ciudad.Por el presento se cita, llama y emplaza á Isabel Jim énez Campanario, natural de Moutellano, provincia da S e v illa , m ujer que fué de José Berberona Ruiz, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en eato J u zg a d o , sito tn  la calle Marqués del Villar, núm. 3 ,  para ofrecerle el sumario que se instruye por m uerte de José Berberona Ruiz por si quiere ser parte en él; previniéndola que *i no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Dado en Córdoba á 28 de Agosto de 1895.=Emílfc F leury. E l Secretario, Teodomiro Fernández. J —5140

ÉCIJA
D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que será ingerto en el Boletín o M a l  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se exhorta y requiere á todas Jas Autoridanes, tanto civiles como m ilitares da la Nación é individuos de la policía judicial, para qu^ p rac tiquen activas dirigencias en busca de las c&b*Haría» que se reseñarán, las cuales fueron robadas en la noeh* dri 25 al 26 del corriente mes de la carilla llamada de Mérid*, de este térm ino, perte eciente á D. Angel Mérida y García, y caso de »er eneonto&da, así como dos de los autores del robo, cuyas señas tam bién se expresarán, se pongan á disposición de este Juzgado con las personas eu cuyo poder se encuentren, si no acreditaren su legítima procedencia.Dado en Scija á 28 de Agosto de 1895 =M anueI Gómez Q uintana. =E1 Escribano, Licenciado Ju an  Priego.

Reseña de las caballerías.
Un mulo de siete años, negro, capón, más de la m arca y bastante ancho.
Otro mulo negro, de seis años, algo más bajo que el an terior.
Una m uía de gris &ños, parda, rayada, bien puesta, con un carbunclo en la tabla del cuello.Todos herrados con una R.

Señas de dos de los autores del robo.
Uno de ellos de estatura regular, bastante m o r e n o , como de trein ta  años de edad, afrit&do; vestido con blusa de tela  azul, pantalón claro y alpargatas, conociéndosele en su m anera de hablar que era forastero en esta c iu lad .Y el otro más bajo que el anterior y de menes edad, con chaqueta oscura y pantalón claro. J —5155

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente y término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , se cita, llama y emplaza á Andrés Martin T t&da, conocido por A náresillo, vecino de Marínaleda, en la aldea de Matarredonda, correspóndieuto al partido de Estopa, de oficio zapatero, como de diez y ocho á veinte años, é hijo de 
Andrés Martín Samanillo y Dolores Tejada y Tejada, cuyo actual paradero m  ignora, para que en dicho térm ino d ; diez días comparezca aa te  <bste Juzgado, al objeto de responder á  lo» cargos que le resultan en sum ario que se le sígu« por sustracción án 12 cabtzas de ganado da cerda, en el cort jo de Arenales B^jos, de este térm ino, pertenecientes á D. Rafael Fernández de Bobadiila y de la. Puerta; apercibíaadole al Martín que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el R$y D. Alfonso X III (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina R igente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación é individuos d® la policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del Andrés, y cato de que sea habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de eriia ciudad; pues también está decretada su p r isión provisional en dicho ium ario.Dada Ecija á 31 de A g o s to  de 1895 =M anuel G. Q u in tana.=E 1 Escribano Licenciado Ju an  Priego. J —5156

ENGUERA
D. Antonio Real y Casa buena, Juez de instrucción del partido de Enguera.Por la presente requisitoria hago saber á los igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nacida, que en este Juzgado y actuación de D. Juan A. Foxá se instruye sum ario por el delito de hurto  frustrado contra Vicente G&rcía Granero, en el que se ha acordado expedir la presente, por lá que en nombre de S. M. la Reina Regento (Q. D. G.), ruego 

y encargo á las expresada» Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Jazgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de esta Tribunal á résponder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Vicente García Granero, sin vecindad conocida, que ha resi** dido ocho años en el pueblo de Chella, es alto, de cara larga pálida, barba poca, sin ninguna sm al particular que le d istinga; visto pantalón de puntillón claro, camisa blanca, fa|& negra, sombrero de palm a y alborgas de esparto.Dada en Enguera á 17 d* Agosto de 1895.=Antonio Real* Por su mandado, Ju an  A Foxá. J —5169
ESTRADA

D. Ramón Rodríguez Vázquez, Escribano habilitado para 
sustitu ir á D. Elíseo de Silva en el Juzgado instructo r de E s trad a  y su partido.Por la presenta cédula, y  en v irtud  de providencia dictada en 1.° del actual por el Sr. D. Manuel Otero Vinseiro, Juez 
interino del partido, se hace saber y cita en forma á Maxoel^
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n© Bagallo, Gamba de Forcsrey; Bernardo Yiritaz Doval, José 
Alvarez Yíllavcrde, de Acebeiro, y Li sardo T«to Gómtz, de 
Dos Iglesias, para que dentro del término de diez días compa 
rezcan en ia sala de audiencia de dicho Juzgado á prestar de- , 
claración c< mo taBtigos en sumario que se instruye sobre fal- ; 
sedad en las operaciones para el reemplazo de 1892; bajo la 
multa áú 5 á 50 pesetas si dejasen de rarificarlo.

Estrada 4 de Septiembre de 1895.== Ramón Rodríguez.
J—5237

GANDSSA

D Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. -

Por el presente, y en méritos de un expediente promovido ¡ 
por el que fné Registrador de la propiedad de este partido, ¡ 
D. Antonio Boada Janer, al objeto de que se le devuelva la 
fianza que tiene prestada por haber cesado en dicho cargo, he 
acordado, á tenor del art. 306 de la ley Hipotecaria, expedir 
el cuarto presente anuncio, que se repetirá cada seis mes*a 
durante el tiempo de tres años en el Boletín oficial de teta j 
provincia, perió üco 6 Diario de Tarragona y Gaceta de Ma- i 
dbzd, á fin de que llegue k noticia de todos aquellos que ten
gan a guna criónque deducir conti a dicho Registrador, k 
los tactos de 'a devolución de la fianza que tiene prestada 
para el ejercicio del expresado cargo.

Dado en Gaodesa á 26 de Agosto de 1895.=Mannel Pérez 
Porto.= Ante mi, José García. J—5141

GAUCIN

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la pregante hago saber que en causa que en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito que refrenda se sigue por 
hurto de tres caballerías mulares á José Yriader García, efec
tuado en la noche del día 26 de Julio último de la era del 
cortijo de la H ya, término municipal de C&sares, he acorda
do interósea de todas las Autoridades, así civiles como mili
tares é individuos de la policía judicial, procedan k la busca 
y ocupación de las referidas caballerías que se reseñarán al 
final, y había s las remitan k disposición de este Juzgado, 
procediendo k ia detención de las personas en cuyo poder las 
encuentren si en el acto no acreditan su legítima proce
dencia.

Di»da en Gaucín á 28 de Agosto de 1895.=Francisco Peni- 
chet.=Por su mandado, Miguel Figueroa.

Señas de las caballerías.

Un mulo pelo negro, de cuatro años, con marca y los h ie
rros R R. O.

Otro mulo pelo castaño, cerrado, mediano, con hierro que 
figura 8.

Y  ura mala burreña con la marca, pelo tordo, con siete 
años, coa dos hierros confusos, uno en el cuello y otro en la 
nalga derecha. J—5142

GERGAL

El Sr. D. Francisco Esteban y García, Juaz de instrucción 
de este partido, ha acordado en providencia de hoy se cite á 
un tal Espinosa, que era maquinista de la núm. 7 del ferro- 
rril de Linares á Almería el día 20 de Juaio último, k fin de 
que eo el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el Boletín o/letal de esta pro
vincia y Gaoeta de Madrid, comparezca en la sala audien
cia de esta Juzgado á prestar declaración en causa que se si
gue sobre lesiones de Andrés M ;mbrive Raíz.

Y  ea cumplimiento á lo mandado, pongo la presente en 
Gérg*14 30 de Agosto de 1895 =81 actuario, Antonio Za
mora. J—5170

GRANADA—SAGRARIO

D. José M&rceliano González Martín, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Mariano Rodríguez Daza, de estatura un metro 560 
milímetro», pesa 50 kilogramos, dimensiones de las manos 
16 centímetros y de los pies 24 ídem, ojos melados, pelo cas
taño y color moreno, señas particulares cojo, natural y veci
no de esta ciudad, hijo de Manuel y Francisca, domiciliado 
que fue en la calle de la Alhóndiga, oúm. 9, soltero, perio
dista y de veintiocho años de edad, residente accidentalmen
te en Madrid, ignorándose su domicilio, para que en el tér
mino de veinte días, k contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta db Madrid, 
compadezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, nú
mero 20, á la práctica de diligencias en la c*u»a que se le 
sigue sobre desacato; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A l mismo tiempo encargo en nombre de S. M. el Rey, y 
, en su representación la Reina Regante (Q. D G ), á todas las 

Autoridades, ari civiles como militaras é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y presentación ante el 
referido Juzgado del procesado, especialmente á las de Ma
drid, donde se cree debe encontrarse.

Dada en Granada á 2 de Septiembre de 1895 =José Mar- 
celiano González.=Por mandado de S. S., José Yilicsinda.

J—5195

HARO

D José Gárate y Mañero, Juez municipal de esta ciudad, 
en funcione» de instrucción por ausencia del propietario.

Hago saber que en causa que instruyo por suicidio de un 
sujeto desconocido, ocurrido en esta ciudad el 30 de Mayo úl
timo, y que según los datos traídos al sumario resulta que se 
llamaba F*scundo Castrillejo y García, de sesenta y siete »ños 
Cíe edad, viudo, pordiosero, natural de Peral de Arlanza, par 
ti do judicial de Castrogeriz, en la provincia de Burgos, é hijo 
de- Leandro y de María, sin domicilio, el cual tiene un hijo 
lia ma io Germán, cuyo actual paradero se ignora; tango acor
dado se ofrezca á este último el procedimieuto por si quiere 
mos trarse parte en él, para lo cual se lé concede el término 
de ni36ve días, que empezarán á contarse desde la publicación 
del presente «dicto en la G aceta  db Madríd.

Dad o en Haro 429 de Agosto de 1895.=José Gárate. =Por 
su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

J—5196

H INOJOSA

El Sr. Judfc de instrucción de este partido, Doctor D. José 
Muñoz Boeane^ra, en el día de la fecha, dictado auto decla
rando terminado el sumario seguido sobre hurto de un caba
llo contra José Amtonío Cárdenas y Vázquez* mandando se 
emplace á dicho procesado para que en el término de diez 
días comparezca en la Audiencia provincial de Córdoba!

usar de su derecho por medio de Abogado y Procurador; ad
virtiéndole que de no hacerlo se le nombrarán de oficio, y en , 
este último ceso el derecho que le asiste para comunicar sus , 
instrucciones ai Abogado que se le nombre.

Y  para que sirva de notificación y emplazamiento «n for
ma á dicho procesado, expido la presente en Hinojosa á 31 
de Agosto de 1895.=E1 actuario, Juan Angel. J—5157 (

\
El Sr. Juez de instrucción de este partido, Doctor D. José \ 

Muñoz Bocanegra, en el día de la fecha, ha dictado auto de- j 
clarando Uroncado el sumario seguido sobre hurto d« gomas ] 
contra Isabel del Yalle Casque] S y Fernanda Monti la Sán- ¡ 
chez, mandando se emplace á di has persones, para que en > 
el término de diez días comparezcan en la Audiencia provin- j 
cial de Córdoba á usar d« sus derechos por medio de Aboga 
do y Procurador que desigoe; advirtiéndolsg que de no ha
cerlo se les n< mbrarán de oficio, y en este último caso el de
recho que les arista para comunicar sus instrucciones al : 
Abogado que se les designe.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en for- ¡ 
ma á las procesadas Isabel dri Yalle Cosquejo y Farnanda j 
Montilla Sánchez, *xpido la presente en Hinojosa á 1.° de \ 
Septiembre de 1895.=E1 actuario, Juan Angel.

J—5158

HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ctta, llama y emplaza por 
término da quince dUs, á contar desde su inserción en la G a- j 
ceta  de Madrid y Boletines oficiales de Sevilla y Huelva, á j 
Francisco Bonilla Rondan, de cuarenta y siete años de edad, j 
casado, jornalero, vecino de ésta, y á su primo Manuel Boni- j 
lia Cadena, de cuarenta y siete años de edad, viudo, jornale- ¡ 
ro, domiciliado en Sevilla y residente en Huelva, cuyas demás i 
circunstancia» se ignoras, para qu© dentro del término dicho 
se presenten ante este Juzgado ó cárcel del partido á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se sigue 
contra los mismos por lesiones y atentado; apercibidos de 
que en otro c&so les parará el perjuicio que hubiere logar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la misma de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan á su busca y captura, y logrado los remi
tan á disposición de este Juzgado.

Dsda en Huelva á 13 de Junio de 1895.=José Rodríguez. 
El actuario, Fernando Bel. J -  5197

HUÉSCAR

En providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en causa que se instruye contra Joaquín Molina 
Lao y otro sobre hurto de 10 re*e», se ha acordado se cite por 
medio de la presenta, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y la de Almería y G aceta de Madrid, á un 
marchante de los que vienen de la parto de Véiez Rubio, cu
yas sen** son: de unos cuarenta y cinco años de *dad, sin 
barba, de estatura regular, pelo negro, color trigueño, el cual 
vestía pantalón, chaleco y chaqueta de lao a color cañiza, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado y presente las reses 
que eu 30 de Julio último compró en este término y sitio 
Fuente de Palpacea al Joaquín Molina Lao, ó sean cuatro ove* 
jas da unos cuatro á cinco años, es ando señaladas en el lomo 
con una pega, de alquitrán con dos 8 8 cruzadas; un borrego 
y una borrega sin señas; dos cabras de uno» seis años, encon* 
trándose una de ellas señalada en un cuerno con una O á fue- 

j go y la otia sin señal, y un choto también sin señal; aperci- 
; bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
í lugar.
| Huáscar 27 de Agosto de 1895.= E i Escribano, Francisco
| Martínez. J—5143

I JEREZ DE LA. FRONTERA.—SANTIAGO

| D. Manuel Bravo y Caldag, Juez de instrucción del diB-
j trito de Santiago, y Decano de los de esta ciudad, 
j Por la presente requisitoria, y término de diez días, con

tados desde el de su inserción en la G aceta de Madrio, cito, 
llamo y emplazo á Luis Guzmán Perales, de esta vecindad, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran,para 
que dentro de expresado término comparezca en e¡&ta Juzga
do, situado en la calle de las Armas de esta población, á fin 
de notificarle el auto de procesamiento contra, él dictado en 
sumario que instruyo por estafa de 100 pesetas á Antonio 
Bisrrios, y recibirle inquisitiva; apercibido de acordar contra 

I él lo que corresponda si no comparece.
A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 

del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la busca y captura del 
Luis Guzmán y su conducción á la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición.

Jerez 31 de Agosto de 1895 =M*nuel Bravo.=José Fer
nández Ramírez. J—5172

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se cita á Doña Rosario Oh- 
tondo y Molina, mujer de D. José González de Campo y Ma
riné, que desapareció la noche del 17 al 18 del corriente da la 
casa de la viña de dicho señor, situada en el pago del Gárga- 

\ lo, de este término, ignorándose su actual paradero, á fin de 
j que comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de las 
| Armas, para recibirle declaración en la causa que se instruye 
l por sustracción de muebles de la casa antes mencionada.

Al propio tiempo, y como se hayan hecho indicaciones de 
que la expresada señora pueda haber sido secuestrada, se 
ruega é interesa á las Autoridades ordenen á sus agentes la 
practica de diligencias encaminadas á averiguar el paradero 
de la Doña Rosario Ohtondo, y caso de dar resultado se co
munique inmediatamente 4 este Juzgado.

Jerez de la Frontera 31 de Agosto de 1895.=ManueI Bra- 
vo.=Lorenzo González, j_^X73

L A  BISBAL

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción dei partido en providencia desata fecha, 
y en méritos de expediente para el cumplimiento de la sen
tencia proferida en la causa criminal sobre escarnio 4 los 
dogmas de ia Religión Oatélica contra Emilio Cid y Biiges, 
cuy o.paradero se ignora, se hace saber 4 éste que por 8. E. 
la Audiencia dé Gerona se profirió en 26 del actual y en di- 

. cha causa, el auto, cuya parte dispositiva dice asi:- 
j «Se declara que el penado Emilio Cid Baiges viene' com- 
' prendido'#» los beneficies que concede el Real'decreto'de in

dulto de 5 de Julio último, y en su virtud se le indulta de la 
totalidad de las penas que le fueron impuestas en la senten
cia firme proferida en méritos de la presente^ causa; hágase 
saber al penado la presente resolución, remitiendo para ello 
certificación de la parte dispositiva de este auto al Juez ins
tructor de La Bisbal, comisionado para la ejecución de la 
sentencia.»

La Bisbal 29 de Agosto de 1895. =Por orden del actuario 
Yicens, Eusebio Planells. J—5144

D. Fidel Gante y DÍ6Z, Juez de instrucción del partido de 
La Bísbtl.

Por e; presente, y en méritos de las diligencias sobre cum
plimiento ae la sentencia r«c*ída en la causa criminal sobre 
escarnio 4 la Religión é injuries al Clero católico por medio 
de la imprenta contra Emilio Cid y Bailes, de domicilio y 
paradero ignorado, se ha dictado por S. E. la Audiencia pro
vincial de Gerona, con fecha 13 de Agosto del corríante, auto 
por el que se indulta al expresado Emilio Cid y Ba‘grs de las 
penas que le fueron impuestas por la sentencia firme dictada 
en H expresada causa.

Y  para que sirva de notificación en forma al repetido Emi
lio Cid, se exoide el presente que firmo en La Bisbal á 31 de 
Agosto de 1895.=Fidel Gante.=Por mandado de S. S. Euse
bio Planells. J—5198

LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor dtl partido de 
Lalín.

Cita y llama 4 Emilio Ferreiro, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y sólo que estuvo preso en la cárcel de Oren
se, de la que salió hace pocos días, para que en el término de 
diez días, á contar desde la última inserción que se verifique 
en el Boletín oficial de Orense y G aceta  de Madrid, compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado 4 la hora de 
nueve de la mañana, a prestar declaración en el sumario que 
se instruye por el delito de robo verificado en la casa de Don 
Francisco Mato de Pita ño, del Municipio de Oarbia, de este 
partido, el día 7 de Octubre del año de 1892; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere la 
gar en derecho.

Lalín 30 de Agosto de 1895.=Gonztlo Pintos Rrino.=E l 
Secretario, Nicasio Blanco. J—5145

LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de ettt 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y empieza á José Bulnes 
Cuesta, hijo de Fernando y de Antonia, asturiano, de oficio 
tejero, enyas demás circunstancias se ignoraD, asi cr mo su 
su actual paradero, para que en el término de áhz dí*s, 4 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 4 prestar declaración de 
inquirir en sumario que jontamrnte con su hermano Antonio 
se le sigue por homicidio da José BriDga y lesiones á Ramón 
Gutiérrez en la ncche del 29 al 30 de Junio último, en el pue
blo de Yillaverde de Trucíos, en cuya caus& se ha decretado 
su prisión provisional; baj > apercibimiento qu# d* no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan 4 la busca captura y conducción á la cárcel 
de esta villa 4 disposición de este Juzgado del expresado su
jeto, can las seguridades conveni«ntes.

La re do 31 de Agosto de 1895.=B&ldomero Sáez Sáncb«z.= 
De orden de S. S., Sergio Coca. J—5159

LINARES

D- Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Ginés Campos 
Ramos para que dentro del término de di*z días s« presente 
en la cárcel de esta ciudad para ser remitido á la de Jsén á 
disposición de la Audiencia provincial, conforme lo titne 
acordado en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo Berá declarado rebelde.

Y  aí propio tiempo encargo á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción 4 la referida cárcel dt 

I esta ciudad.
Dada en Linares 4 3 de Septiembre de 1895.=Lorenzo 

Cuadrillero.=Por mandado de 8. S,, Isidro Tur.
J—5174

MADRID— CONGRESO

En Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congre* 
so, en providencia de este día, dictada en las diligencias pre
paratorias de juicio ejecutivo promovidas por D. Jesús de 
Monasterio y AgüeroB contra D. Tomás Franco», vecino que 

| fué de esta Corte en la cal[e del Desengaño, núm. 10, quinta- 
I plicado, piso segundo, cuyo actual paradero s» Ignora, ha 
| acordado ee cite en forma por medio de la presente, que se in* 
í serterá en la G aceta  de Madrid y en el Diario oñciaí de Aonos 
 ̂ de esta Corte, al D. Tomas Franco», para que el día 17 del 
í corriente, y hora de la una de su tarde, comparezca ante este 

Juzgado, calle del General C&staños, núm. 1, á prestar decla- 
j ración sobre reconocimiento de la firma con que autoriza un 
j documento público, fecha 5 de Julio de 1894, presentado por 
! el D. Jesús de Monasterio.
¡ Y  para que Birva de citación al D. Tomás Francos, 4 quien 
\ se previene que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
\ hubiere lugar en derecho, expido la presente cédala.
\ Madrid 6 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez,
| Yázquez.= 81 Escribano, por mi compañero Arizm en di, ante 

mí, Agapito Gil. X —419

MÉRIDA

El Sr. D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido, para dar cumpli
miento 4 una orden de la Superioridad, ha dispuesto eu pro- 

i videncia de este día se cite de comparecencia aute la Succión 
! segunda de la Audiencia provincial de Badajoz, para el día 30 
? del corriente, 4 las nueve de su mañana, 4 Antonio R»yes 
f Manzano, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
| Ignora, á fin de que asista como testigo al juicio oral de la 
| causa seguida en este Juzgado contra Juan Romero Rodrí- 
; guez por lesiones 4 Zóilo Z*mbrano Luque.
| Dado en Mérida 4 5 de Septiembre de 1895.=Yt° B.°=Ri- 
¡ cardo Salustiano Portal.—11 actuario, Isidoro Yiñeta.
* J—5243
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En ^  } rttfo abínteatato de D. Gabriel Pérez y Fernández, 
vecino tfi ’ f ié  de laa Crueza de Azcallana, término munici
pal de v\,,deit en este partido, por el Sr. Juez de primera 
ín i t w   ̂ d*-l mismo, D. Diego Lorenta, ae dictó procidencia 
con fafifr4 i16 de Julio ultimo1, por la que, entre otras cosas» 
se acn^-íU lo «iguiente:

«Y  üq inform idad á lo solicitado, y teniendo presente lo 
■diapu*>'’ 1 -n «I art. 1 0 7 9  de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pdn^Kiv m» manifiesto en la Escribanía las referidas opera
ciones i n»í.,rPB por término de ocho días, haciéndolo saber 
á las p ' oportunamente.»

Ai atontar el Escribano que autoriza hacer saber dicha 
próvida m  á la interesada Doña María Miximina Pérez y 
Martíi- vf vecina que fue de la parroquia de á. acallan a, no ¡ 
pudo r f i*.-'Ruarlo por haberle manifestado Gamiairo Fernán- | 
dw, cnmul© de aquélla, que se hallaba ausente en Ultramar : 
desde h ■ \-í más de dos anos, en cuya virtud se acordó, en í 
pro vi ti' i.-'u de hoy, se le h*ga saber, 6 medio de cédula, que 
ae píob^1 «a en Jos periódicos oficiales*

Püi  ̂ >(n* t-irva de notificación á la interesada Doña María 
Maxioi í ti .y Pérez y  Martínez, y  se inserte en la G a ce ta  de  
Madrid pringo la presente en Tmeo á 5 de Be ^tiembre ; 
da 189b --- El Escribano, Francisco Colado* X*—420

NOTICIAS OFICÍALES
Banco de Cádiz en liquidación.

En cumplimiento de lo dispuesto por las Reales órdenes 
del MiM'áe io de Hacienda de 6 de Junio y 14 de Agosto úl- 
tim^w h . r.nnvoca á junta general de accionistas y acreedores 
del B iW ’ le  Cádiz, que se celebrará en el día siguiente al en 
que c raplan los treinta, contados desdo la inserción de 
«ate aiM ,*1o en 1» G aceta .de Madrid ó en el inmediato pos
terior ¡7 ■ (él ú  el primare ím m  festivo, á las dos de la tardo, 
•n el 1 1 l de las oficinas de dicho establecimiento, calle de 
Linares 8, (Cádiz), & fin de cubrir las vacantes que existen 
en su C misión liquidadora.

(M i  6 de Sept'embre de 1895.=La Comisión liquidado
ra, Santiago do la Torre.=Joaé García Aguiló. X —417

Ferrocarril y  Minas de San Juan de las A b ad esas .

(en  liq uidació n )'

jSaím re le 31 de Diciembre de 1894» aprobado p or la  jun ta  ge - 
m rt i d<* señores accionistas, celebrada el dia  29 de Ju lio  de 
189b, t¿ue se publica en cumplimiento d d  a r t. 4.® de la  ley de 
Suie*»ie& de fecha  19 de Octubre de 1869:

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------------

Ferrocarril:
Costo cto la* caminos.*. . . . . . . . . . .  c. . . . . . . . . .  38.264.658*66
Material móvil   ............     4.022.900 07
Talleres *n V ich ... .............................   254.118-65

Mk&ms;
Su . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  5.091.728*97
Inmu'-tV'S, fábricas, talleres» vías férreas, etc. 1.915.219 42
JLa bo Ffw i'p1 re parato rías. « 7 2 1  ■ 126 41 
Fábrica 1 e aglomerar en V ich ...................  290.997 82

Administración central:
Efectivo  . . . .................. . . . . . . . . . . .........   5 53212
Deudora diversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  549 639 39
Deudor»» por productos délas m in a s . . . . . . . . .  81.860 36
Crédito centra Rom i.       ........ 154.434
Cuenta d i liquidación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84.677*88

51.436.893*75

PASIVO

Caj.it ri:
42.000 acciones y 44.704 participaciones.. . . . .  21.000.000
69.277 rbligaciones del 3 por 100 de la emisión 

de 29 de Abril d® 1 8 9 0 .... . . . . .  • . . . . . . . . . . .  29.213.750

Diversos: -¡
■ Cuentas acreedoras. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  1.223.. 143*75

5L436>893 75

El Presidente, Laureno de Larram®ndi.= I I  Vocal Secre
tario, Rodolfo Juncadella. X —416

O b serva to rio  de M adrid .

M m tvm íom s meteorológicas del día 9 de Septiembre 
de 1895.

<§ ! fU1 k «HPM ATD1A
«  ■ hKmeUi Ael dra-

EOBAí 9 a * m 6 *  ¡ m “ °

_ _ ________ ■ * ,. ■ « * • -  !  —  « * « .  H 1 .1 .U .

6 MtJSsu*.. no ‘ 11 47 6 157 S  Calma Casi cubierto'
9 matam , . 74 f «  t n  17 4 OSO. . Idem... Nuboso.

12 del día.. 7 o m  *5*7 48 5 O.. . . .  B * lig, Muy nuboso.5 dala tarde 708*26 28;8 180 O . . . . .  Viento Idem.
6 dala larda 7i 8 82 22l0 ¡; 17*2 O... . .  B.a fte. Nuboso.

Sdalaaoche 708*82 177 14 9 ONO.. Brisa.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.. .............  29‘0
luem. miíLma 15*1

Diferencia . .  13*9

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra..______________________________     <*2*8

Idem id. dentro de un» esfera de cristal,  ................    62*6

Diferencia  .......... , #. .....................................23*8

temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.. .......................  4 i ‘i

íd m  mínima id.............................................     18'6

Diferencia  .........................................   275

Velocidad del viento e» las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  .....................................  282

Oscilación barométrica, id. (milímetros) .............  2‘0
Altura Id. coi respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la moche.....................   +  I '8
lluvia en las última* veinticuatro horas (milíme

tros!** *»* • • • ̂» «*»****«•»•• ••••••••••••••*•••»«> *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobr* el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m  Francia 4 
Ita lia  á las siete, el día 9 de Septiembre de 1895,

Altara f«*p«ra-
toaiéi-iea ¿ara J

a 9* an »r. j0. «té® Sstaá» Ksta4«
L0QALIBADE8 Jfalnircl 811 «ra 01 M

1 ¿i marea e«nt«i~ m  m\ ü«l®. d« la »ar.
sai )í*s tiro*, atalas, riaat». fieat#

S.Sebastián. 764‘6 230 NO... Viento. Nuboso. . Trango*
Bilbao........
Oviedo  765‘3 I9‘3 O Calma. Cubierto... »
Coruña (7 h.) 764‘5 2i‘Q O ..... Brisa... Nuboso.... Tranq.1
Santiago.... 769 0 185 SO. ., Caima.. Cubierto.. »
Orense........
Vigo...........

Oporto  766‘5 21*4 O ..... B.* fte Nuboso... Tranq.4
Lisboa( 8 7 6 6 3  18‘6 NNO.. Calma.. Nebuloso.. Oleaje.
Badajoz  765*4 27*0 SO.... [dem... Poco nub.* »

S.Fern. (7h.)
Sevilla .
Málaga.......
Granada....

Alicante......
Murcia  766*2 26 2 NE... Idem... Cubierto.. »
Valencia....
Palma..... . .  _
Barcelona.... 764*8 27*4 OSO.. Idem... Poconub.° Tranq.*

leruel........
Zaragoza....
Soria o. 764*7 23*0 S .„... Idem.,. Idem  »
Burgos   768*8 20*0 S Idem... Nuboso... »
León....—
Valladolid... 
Salamanca..
fogovia  764*1 24*2 S B.* fte. Cubierto.. m

Madrid  764*7 21*2 OSO.. Calma.. Nuboso... »
Sscorial  764*5 21*0 SO.... Brisa.. Poco nub,0 »
Ciudad Real.
Albacete.....

París....... 766*0 18*4 NE... Calma.. Despejado. »
Gris-Nez.... 765*5 16*9 SE. .. Idem.. Casi desp.* Tranq.0
St. Mathiem.. 762*5 16*4 NE... Idem.. Nebuloso.. ídem.
[slad*Aix... 764*0 24 0 NK... Brisa... Casi desp.* ídem.
Biarritz.».... 762*8 22*6 <SO.. Id. fte. Cubierto.. Idem.
Clermont... 765*4 16‘8 O .... Calma.. Despejado. »
Perpiláa..., 764*1 18 9 » ídem... Idem.  »
Sicie   764*1 25*0 NO... Brisa... Idem  Picada.
Kizai   763*5 26*5 ENE.. Calma. Idem Tranq.*

Roma........ 763*0 19*0 O Idem... Idem  »
Liorna   768*1 23‘0 NNE.. Idem. . Brumoso.. »
Palermo...,.
Cagliaii..... 765*2 23*8 NO... Brisa.. Despejado. »

<*
Dirección general de Correos y  Telégrafo®.

Ayer llovió en Avila, Cuenca., Guadalajara, Pamplona, 
Salamanca y Sagovia, y tempestad en Soria.

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 9 de Septiembre de 1895, compa
rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 7. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 68*65 69 Ojo
á plazo 68*25 68*50 45-55 60 65

68*79-80 
fin cor. fir. 

no publicado. 68*35 »
cambio m. 68*65 
69* 5 fin cor. fir, 

0*50 prima
Idem id. fd. serie E ...................... 6875 69 Ojo

pequeios. 73 0p* 69 (qO e9‘í>5-25 20
74*85 86-72*90-80 

73 Op) 
72*80-70 95-15

Idem seríes G y fi,d s  100 y  200 pesetas 70*65 71 0]0 -70*75
Idem id. al 4 por 100 exterior.................   79*20 73 5,-55-60-80 0(0

86*10 05
á plazo. 79*Í0 79*50 fin cor. fir.

con numeración. 
pequef.0*. 810^0 79*70-85 50-75 55

79*80—82 0(0 
82*25 50-60 30-90 
84*25 40-75-83 01® 

80*25-65 30 20
Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas * 85 0(0 85*50
Idem amortizable al 4 por 100............. 8180 81 ‘90-82 0{0

pequeños. 82 80 82*39 50-82 0(0
81*90 88 0(0 

8235-15
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

Interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094.     101*45 101*45-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1888  101*65 102 0i0-lo2‘ 10-15
pequeños. 104 60 402 010-102*10-15 

Idem id. id., emisión da 1890, números
1 al 825.000     89*10 89*40-15-20

pequeños. 89*45 89M0-15
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números l al 157.090
y  157.100 al 160.380  102*60 *

Acciones del Banco de España.................  388 0(0 888 0(0
Idem id- id* cantidades pequeña« . _____  383 0(0 388 tqO
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  191 ©|0 1910(0
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  191 0(0 1910(0

C am bios o fic ia les  sobre p lazas  d e l R e in o .

Dafio ftaneficio ü&nt B«ncflai’

Albacete    0*30 »  Logroño... . . . . . . .  0*25 »
A lcoy ................... 0*2® »  Lorca....................  0*70 *
Alicante.................  0*25 » Lu go.............  0*80 »
Almería.................  0*25 a Málaga............. 0*2® a
Avila.....................  0*25 »  Murcia.............  0*25 s
Badajoz..................  0*30 » Orense..................  0*30 »
Barcelona..............  0‘20 »  Oviedo............. 0*25 a
Béjar.....................  0*35 »  Palencia........... 0*30 t>
Bilbao.................... 0‘20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.................. 0*30 »  Pamplona........  0“25 »
Cáceres.................. 0*30 »  Pontevedra...........  0*25 »
Cádiz.....................  02® a Reus................  0*20 »
Cartagena........ 0*20 x> Salamanca.......  0*25 »
Castellón   0*30 »  San Sebastián... ,. 0*20 &
Ciudad Real... . . .  0*35 »  Santander......    0*20 »
Córdoba................. 0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña..................  0*25 »  Santiago..........  0*20 »
Cuenca...................  0*85 »  Segovia.. ........... 0*30 »
Ferrol.................... 0*25 »  Sevilla...*  0*20 »
Gerona................... 0*25 »  Soria...............  0*80 »
Gijón   0*25 % Tarragona........ 0*25 »
Granada...   0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel............  ....... 0*30 »
Haro....................... 0*25 »  Toledo.............  0*30 í>
Huelva...»  0*26 »  Tudela r 0*65 »
Huesca................... 0*30 »  Valencia..........  0*20 »
Jaén.......................  0*80 »  Valladolid........  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo................  0*20 »
León....................... 0*30 »  Vitoria.............  0*25 »
Lérid®.................... 0*20 »  Zamora...........  0*3® »
Linares..................  0*25 » Zaragoza.......... 0*SG »

B o lsas  ex tra n jera s .

[P ar ís  7 d e  Se p t ie m b r e  d e  1895

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
Idem id . íá . interior.    á n

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .. . . . . . .  á »
ñoles. . . . . .  ) Idem id . al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

( Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . .  o á 437*50

Fondos fram- c 3 por 100.........................................  á 104*85
ceses ...... ( 3 Ij2 por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 107*12 1(2

Consolid a dos ingleses.  ...........    á 107*63

C am bios o fic ia les  sobre p lazas  e x tra n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29̂ 65-29*56 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*00-16*90.

F irm a n  p a r te  de este núm ero de la  Gaceta  los  p l ie 
gos 49  y  50  d© las  sen ten c ias  de la  S a la  de lo  c iv i l  d e l 
T r ib u n a l Suprem o, correspon d ien tes  a l Tom o I I .

.ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l de e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d r  M a d r id ,  situado en  

ia planta taja del Ministerio de la Goberna- 
úón, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem..... —  . . . . .  12
Tercera ídem......................... 8
En rústica  ..................... 5

"'lENSO DE LAS AGUAS MINERO MESDIGIN&LE8 DE  
J  la Península é islas adyacente». Edición oficial.— Be ven- 
e en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta  cada 
j ampiar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Nicolás de Tolentino, confesor. 

Cuarenta hora» en la iglesia del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve,— Garre- 
ras de patines, teatro d© f&ntochas, Tío Vivo, tiro da pistola 
y carabina y ot<*08 recreos.

La banda del regimiento d@ Covadonga tocará en el kios- 
ko escogidas piszas musicales.

Entrada al jardín, una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. —  A  las o*ho r  
media.— Teatro Nacional,—El domador de leones,—E l tes* 
tarudo.—El cabo prim ero.

TEATRO DE APOLO,— A las ocho y tres cuartos,—
Las doce y media y sereno.—La leyenda del monjes*— La  
sobrina del sacristán.—E l cabo prim ero.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A  laa nueve.— Can*¿partía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— Debut da loa ve
locipedistas E mi fie a y Oscur; Almari, Lacombes; Fe! icio; la 
Bella Madrileña, y la pantomima infantil «La Oenidonta >.

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimo,®.

GRAN CIRCO DE COLON.—A  las nueve.— Gran fun
ción, en la que tomarán parte la célebre B«lla Chiquita; her
manos Hernández; Mr. R&polí, y canto y baile flamenco. 

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.


